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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
El cumplimiento de las disposiciones 

dé la  Ley de 1 de Agosto del corriente 
año y Decretos complementarios de 28 
de Septiembre ultimo, impone la re
visión de los servicios de los Departa
mentos ministeriales para ajustarlos a 
normas que, sin lesión de la buena 
marpha administrativa, rindan econo
mía en los gastos y mejoren el porve
nir de los funcionarios cumplidores de 
sus deberes.

En el Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad seguíase ya esa norma an
tes de la promulgación de los precep
tos a que este Decreto obedece, me
diante exámenes de aptitud para unos, 
cesantías de otros y austeridad firme 
en punto a corrección de extraíimita- 
ciones de gastos que no estuviesen per
fectamente justificados.

Aihora, para unificar en 16 posible a 
los funcionarios, se incorpora al Es
calafón del Cuerpo Técnicoadministra- 
tívo totalizado en 31 de Marzo del año 
en cursó, como Oficiales de segunda 
clase, a los Auxiliares de Delegaciones 
de Trabajo que ingresaron por opo
sición al servicio del Estado y que, 
teniendo aptitud probada para las fun
ciones administrativas del Ministerio, 
Veían ¡su porvenir limitado a la obten
ción dé aumentos quinqüenalés dé 500 
pesetas, lo que suponía llegar al suel
do de 6.000 al cabo de veinte años de 
servicios. Vienen, pues, esos Auxiliares 
a la escala técnica con suficiencia de 
aptitud y con justificación de la nece
sidad de su ingreso; y se les abré ca
mino para llegar a las categorías su
periores de la Administración del Es
tado.

Se incorpora a la plantilla del Cuer
po Auxiliár a los funcionarios qüe sir
ven en los Jurados mixtos de Trabajo, 
y se mejora en lo posible la dotación 
de las categorías inferiores, en armo
nía con la finalidad de fijar en defini
tiva sueldos r ©numeradores adecuados 
a cada función que se realice.

De conformidad con esas normas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
á propuesta de su Presidente y de los 
Ministros dé Hacienda y Trabajo, Jus
ticia y Sanidad, /

Vengo en decretar lo siguiente i

Artículo 1.° La plantilla del perso
nal técnico administr ativo y auxiliar 
del. Ministerio de Trabajo, Justicia y 
Sanidad, en cuanto afecta a los servi
cios de Trabajo y Acción Social, que
da constituida por los funcionarios si
guientes:

Por los que forman la plantilla tota
lizada el 31 de Marzo de 1935, inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 3 de Mayo 
del mismo año.

Por los Auxiliares de Delegaciones 
de Trabajo, procedentes de la oposi
ción celebrada para proveer las pla
zas que creó la Ley de 13 de Mayo 
de 1932.

Por los Auxiliares de la actual plan
tilla y por - los de Jurados mixtos de 
Trabajo que posean el cargo por opo
sición, concurso o como graduados de 
Escuelas sociales, más los aprobados 
en los ejercicios de prueba de aptitud 
dispuestos por la Ley de 16 de Julio 
de 1935,

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 28 de Septiembre último, 
la plantilla del Cuerpo técnicoadminis- 
trativo, que consta de doscientos seten
ta y ocho funcionarios, sufrirá la 
amortización, de un 10 por 100 en su 
escala inferior, lo que supone la baja 
futura de veintiocho puestos de 4.000 
pesetas, importando 112.000 pesetas, de 
las que el 50 por 100, o sean 56.000 
pesetas, son economía diferida para el 
Tesoro, quedando otro 50 por 100 para 
mejora de la plantilla cuando la amor
tización se ¡haya realizado.
* Artículo 2.° Los Auxiliares d© Dele
gación de Trabajo ingresan en la es
cala técnicoadministrativa como Oficía
les de Administraeión cívil de segun
da clase, con el haber correspondiente 
a esa categoría, con derecho a ocupar 
vacantes de las superiores y derogán
dose lo dispuesto en el artículo 6.° de 
la Ley de 13 de Mayo de 1932 y 33 del 
Reglamento de 23 é& Junio del mismo 
año. También se deroga lo consignado 
en el artículo 20 de dicho Reglamento, 
pasando a depender esos Oficiales de 
la Subsecretaría de Trabajo y Acción 

"Social. ' ;
Artículo Los Auxiliares dé ju

rados mixtos de Trabajo (compren
diendo en ésta denominación los que 
hoy se llaman Jéfes de Secretaría, 

■''.Oficíales'y Auxiliares) ingresarán en 
la plantiíla del Cuerpo Auxiliar con 
él sueldo anual de 3.000 ipesetas los

trescientos nueve primeros números y 
de 2.500 los restantes, clasificándose 
por antigüedad dentro del sueldo. que 
actualmente disfrutan.

Artículo 4.° Para establecer propor
cionalidad en la nueva escala general 
de Auxiliares, aumentada considerable
mente por los que se le incorporan 
en virtud de este Decreto, se organi
za dicha escala en la forma siguiente i

Auxiliares de primera clase, veinte 
cinco.

Auxiliares de segu n d a  clase, cin
cuenta.

Auxiliares de tercera clase, trescien
tos nueve.

Auxiliares de cuarta clase, trescien
tos" nueve. .

Artículo 5.* Para todos los servicios 
del Ministerio serán designados fun
cionarios que figuren en el Escalafón.

Se exceptúan de este precepto el 
Presidente y Secretario del Patronato 
dé Política Social Inmobiliaria; el Pre
sidente y Secretario del Instituto So
cial de la Marina; los Secretarios par
ticulares dél Ministro y Subsecretario 
de Trabajo y Acción Social; él Direc
tor del Museo de Trabajo; el Jefe de 
la Oficina Central de Colocación; los 
Profesores de la Escuela de Enseñan
zas Sociales y el personal de los Cuer
pos especiales de otros Ministerios que 
desempeñe puestos reservados a su 
propia función.

Artículo 6.° La plantilla del Conse
jo de Trabajo queda constituida en la 
siguiente, formar

Un Presidente,
Un Secretario.
Un Asesor general.
Un Vicesecretario. ,
Un Asesor técnico.
Dos Asesores adjuntos a extinguir*
Cinco Oficiales de primera clase.

, Tres Oficiales de primera ©lase a ex
tinguir.

Ocho Oficiales de segunda oíase.
Nueve Oficiales de segunda clase a 

extinguir. ,
Ocho Auxiliares.
Siete Auxiliares a extinguir.
Los cargos de Presidente, Secretario 

 ̂y Asesor general son de líbre designa-, 
ción del Ministro.

Artículo 7.® La plantilla del perso* 
nal del Cuerpo Nacional de Esjadí&tt-* 
ca queda constituida por los doscien
tos cincuenta funcionarios que figuran 
en sú Escalafón. A los 'efectos],ele lo
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ordenado en el Decreto de 28 de Sep
tiembre último, se amortizará el 10 
por 100 de dicha plantilla, o sea vein
ticinco plazas; de ellas, diez de Oficia
les de segunda clase, a 4.000 pesetas, 
y quince de Oficiales de primera cla
se, a 5.000 pesetas; resultando una baja 
total de 115.000 pesetas, de las cuales 
serán economía diferida para el Teso
ro 57.500, y otra suma igual de mejo
ra de plantilla cuando la amortización 
lo permita.

La plantilla uel Cuerpo Administra
tivo de Mecanógrafos Calculadores de 
Estadística la constituyen los ciento 
cuarenta y tres funcionarios que figu
ran en el Escalafón del mismo; y a 
los efectos antes mencionados se amor
tizará el 10 por 100 de ese número, o 
sean catorce plazas de Oficiales de ter
cera clase a 3.000 pesetas, importantes 
42.000 pesetas, de las cuales serán eco
nomía diferida para el Tesoro 21.000 
pesetas, e igual cantidad con destino a 
mejora de plantilla en su día.

Artículo 8.° La plantilla de los Ser
vicios de Emigración queda constitui
da por io . cincuenta y dos funciona
rios que actualmente la integran. Para 
amortizar el 10 por 100 se compren
derán una plaza de Auxiliar con 2.500 
/pesetas y cuatro de Oficiales a 3.500. 
El total de 16.500 pesetas se distribui
rá por mitad para economía diferida 
y mejora de plantilla.

Articulo 9.° Los funcionarios de la 
Comisión interina de Corporaciones y 
de oirás entidades afectas al Consejo 
de Trabajo quedarán como Cuerpo a 
extinguir, sujetos a la revisión que se 
dispone en el artículo 2.° del Decreto 
de 28 de Septiembre último. Los car
gos que, efectuada dicha revisión, que
dasen vacantes en el Instituto de Ac
ción Social de la Marina y del Patro
nato de Política Social Inmobiliaria 
serán provistos con funcionarios del 
Escalafón general del Ministerio.

Artículo 10. Los funcionarios del 
Escalafón general de los Cuerpos téc- 
nicoadministrativo y Auxiliar del Mi
nisterio que pertenezcan a otros orga
nismos podrán continuar desempeñan
do estos cargos siempre que los atien
dan a horas distintas de las reglamen
tarias en el Departamento;, y podrán 
también recibir la gratificación que 
tengan asignada con arreglo a las nor
mas del artículo 2.° del Decreto de 28 
de Septiembre último dictado en .uso 
de la autorización de la base tercera 
del artículo 3.° de la Ley de 1.° de 
Agosto del corriente año.

Artículo 11. Sólo se devengarán 
haberes por horas extraordinarias en

los casos y forma qeu autoriza el ar
tículo 8.° de 28 de Septiembre citado 
en el artículo anterior.

Artículo 12. Se percibirá indemni
zación de residencia en Canarias o 
Posesiones del Norte de Africa cuan
do forzosamente sea el funcionario 
destinado a dichos puntos. Los límites 
máximos serán el 20 por 100 para Ca
narias y el 30 por 100 para Africa, 
según establece el artículo 7.° del re
petido Decreto de 28 de Septiembre 
último.

Artículo 13. Las vacantes de fun
cionarios administrativos que ocurrie
ren en los Servicios de Beneficencia 
y Sanidad podrán ser ocupados, en de
fecto de aquéllos, por funcionarios del 
Escalafón general de Trabajo.

Artículo 14. El ingreso como fun
cionario del Ministerio será siempre 
por oposición y por la inferior cate
goría. Para pasar de una categoría a 
otra se exigirá prueba de aptitud. To
dos los años se convocarán oposicio
nes para cubrir vacantes, si las hu
biere.

Artículo 15. Serán de aplicación al 
Ministerio de Trabajo, Justicia y Sa
nidad las disposiciones contenidas en 
la Ley de 22 de Julio de 1918 y Re
glamento de 7 de Septiembre del mis
mo año, en cuanto no se modifica por 
la Ley de 1.° de Agosto y Decretos de 
28 de Septiembre de 1935.

Artículo 16. El Ministro de Traba
jo, Justicia y Sanidad queda autori
zado para dictar las órdenes que exija 
la ejecución de las disposiciones de 
este Decreto.

Dado en Madrid a doce de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
N1CETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo dé Ministros 
y Ministro de Hacienda,

Jo a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o r ín .

Las esperanzas puestas por las Cor
tes Constituyentes en el proyecto de 
ley sobre Delegaciones provinciales 
del Trabajo, que se, transformó en la 
Ley de 13 de Mayo de 1932, no ha te
nido realidad, a pesar de haberse su
cedido desde entonces en 1.a Jefatura 
del Departamento Ministros de las más 
diversas tendencias políticas, lo que 
lleva a la ineludible conclusión de 
que no se debe la ineficacia de estos 
órganos a la orientación de una polí
tica determinada, sino que responden 
a más hondas causas.

Aparece entre ellas, en primer tér
mino, la convivencia íntima de diver
sos Cuerpos de intereses contrapues
tos y en lucha por el predominio; en 
segundo lugar, la anomalía de que se 
ejerzan directamente funciones ins
pectoras por quien no ha tenido que 
probar los necesarios conocimientos 
de seguridad e higiene industrial y 
que, al propio tiempo, tengan los com
petentes en estas materias que dejar 
para siempre su especialidad para po
der aumentar la categoría; en tercer 
término, la tendencic de los Jefes de 
Delegación a encomendar a los dis
tintos Cuerpos cometidos que corres
ponden a otros, y, finalmente, las per
turbaciones que en la actuación de 
todos estos funcionarios—más cuanto 
mayor fuere su modestia—representa 
el ejercicio expresivo en el arbitrio 
ministerial de traslado de población.

La ley de Restricciones, con la am
plitud de movimientos que concede su 
aplicación, permite liquidar, dentro 
de la más estricta legalidad y movién
dose dentro del régimen normal cons
titucional, los problemas derivados de 
la creación de los Servicios provin
ciales de Trabajo, reformándolos pa
ralelamente a los Servicios centrales 
del Ministerio.

En esta liquidación se procuran sal
var los derechos adquiridos, y por 
ello se conservan los de los Inspecto
res y Auxiliares de Inspección del 
Trabajo, se conservan igualmente los 
consolidados, dentro de las normas 
legales, por los Delegados provincia
les de Trabajo, que en lo sucesivo pa
sarán a formar entre las filas de los 
Inspectores provinciales, denominán
dose unos y otros Inspectores-Delega
dos, y se concede derechos equivalen
tes a los que hasta ahora tuvieron a 
los Auxiliares de Delegación, median
te su pase al Escalafón técnicoadmi- 
nistrativo del Ministerio y la anula
ción de incompatibilidades anejas á 
su actuación.

Si la organización nueva incremen
ta la eficacia de los Servicios, muy 
especialmente los que como los de 
Inspección obedecen a directrices in
ternacionales, y el celo y entusiasmo 
personal contribuyen al éxito de la 
nueva estructura, tendrá esta reforma 
la eficacia deseada para el más exacto 
cumplimiento de las leyes de carácter 
social.

En virtud de lo dispuesto por la Ley 
de 1.° de Agosto del año en curso, de 
conformidad con el Consejo de Minis
tros y a propuesta de su Presidente y 
de los Ministros de Hacienda y Tra
bajo, Justicia y Sanidad,

.Vengo en decretar lo siguiente.;
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I

De los Inspectores-Delegados e Ins
pectores Auxiliares.

Artículo 1.° Para la debida reorga
nización de las Delegaciones provin
ciales de Trabajo, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de l .9 de Agos
to de 1935, quedan modificados la Ley 
de 13 de Mayo de 1932 y el Reglamen
to de 23 de Junio del misino año, a 
tenor de los preceptos siguientes.

Artículo 2.° Como Dependencia del 
Ministerio de Trabajo, Justicia y Sa
nidad se organizará en cada capital 
de provincia una Delegación provin
cial de Trabajo, a cargo de un Inspec
tor-Delegado, que será, en la respec
tiva demarcación, el Jefe superior in
mediato de todos los Servicios de T ra
bajo encomendados al mencionado De
partam ento m inisterial.

La dirección e inspección de dichas 
Delegaciones se ejercerá con sujeción 
al presente Decreto,

Artículo 3.9 El Inspector-Delegado 
de Trabajo ostentará m  la provincia 
respectiva la representación del Mi
nisterio y será en ella la Autoridad 
superior m  este orden para toda in
tervención del Poder público encami
nada a resolver los conflictos de tra 
bajo, siendo obligación de las demás 
Autoridades de cualquier ramo pres
tarle la asistencia y el concurso que 
solicite de ellas para su actuación, 
conforme a las disposiciones de este 
Decreto.

Los Inspectores-Delegados provin
ciales dependerán directamente de la 
Subsecretaría de Trabajo y Acción So 
cial, y tendrán a sus órdenes a los 
funcionarios dependientes de los or
ganismos del Ministerio de Trabajo. 
Justicia y Sanidad establecidos en sus 
demarcaciones respectivas.

Artículo 4.p ^dem ás de las faculta
des especiales que las leyes conceden 
a los Inspectores-Delegados de Traba
jo, pasarán a ellos todas las atribucio
nes que la actual legislación de traba
jo concede a los Gobernadores civi
les.

Lo dispuesto en este artículo se en
tiende sin perjuicio de la autoridad 
que corresponde á los Gobernadores 
civiles como representantes del Go
bierno en cada provincia.

Artículo 5,* Las condiciones que 
han de 'reunir los que aspiren al cargo 
de Inspectores-Delegados provinciales 
de Trabajo son;

Prim era, Ser español, mayor de 
treinta años, estar en pleno uso de sus 
derechos civiles y no estar inhabili
tado pára ejercer cargos públicos;

Segunda. Tener la competencia ne

cesaria, justificada en la forma que 
determina este Decreto.

Artículo 6.° Los Inspectores-Delega
dos de Trabajo se clasificarán en tres 
grupos y en el número que a conti
nuación se expresa, a tenor de los 
sueldos anuales que perciban: Seis 
con sueldo de 10,000 pesetas; diez con 
sueldo de 8.000 pesetas, y cincuenta y 
dos con sueldo de 7,OQQ pesetas,

Los Inspectores-Delegados que sean 
nombrados Jefes de los Servicios pro
vinciales percibirán, además del suel
do, las gratificaciones siguientes, en 
concepto de gastos de representación : 
2.000 pesetas anuales en las provin
cias de prim era categoría; 1,500 en la 
de segunda, y 1.000 en las de tercera*

Se exceptúan de este derecho los 
Inspectores-Delegados de Ceuta y Me- 
lilla.

Para estos efectos se clasifican las 
provincias en la siguiente form a;

De prim era categoría; Barcelona, 
Madrid, Valencia, Sevilla y Vizcaya.

Pe segunda categoría; Alicante, As
turias, Badajoz, Gáceres, Cádiz, Cór
doba, Coruña, Gerona, Granada, Gui
púzcoa, Huelva, Jaén, Las Palmas, Lo
groño, Málaga, Murcia, Salamanca, 
Santa Cruz de Tenerife, Valladolid y 
Zaragoza.

De tercera categoría: Alava, Albace
te, Almería, Avila, Baleares, Burgos, 
Castellón, Ciudad Real, Cuenca, Gua- 
dalajara, Huesca, León, Lérida, Lugo, 
Navarra, Orense, Patencia, Pontevedra, 
Santander, Segovia, Soria, Tarragona, 
Teruel, Toledo y Zamora.

Articulo 7.1> Los actuales Delegados 
de Trabajo, nombrados en propiedad 
como consecuencia de las oposiciones 
efectuadas en 1933, quedarán inclui
dos en las plantillas de Inspectores- 
Delegados, cuyo número se determina 
en el artículo anterior, y con el suel
do correspondiente a la categoría eq 
que fueron clasificados por el Tribu
nal de dichas oposiciones.

Artículo 8.° El Ministro de Traba
jo podrá nom brar libremente de en
tre los Inspectores-Delegados que in
tegren el Cuerpo al Jefe de los Servi
cios de cada provincia,

Artículo 9*° Los actuales Auxiliares 
de las Delegaciones provinciales de 
Trabajo pasarán al Escalafón de fun
cionarios del Ministerio en la forma 
determ inada por una disposición es
pecial.

Artículo 10. Además de los Inspec
tores-Delegados, cuyo número se de
term ina en el artículo 6A habrá cien
to setenta y seis Inspectores Auxilia
res de Trabajo, cuyo sueldo anual será 
de 4.000 pesetas.

Artículo 11. Los Inspectores Auxi

liares de Trabajo sólo podrán ser tras
ladados de residencia:

a) A petición propia.
b) Como corrección disciplinaria 

por faltas en el servicio, acreditadas 
en expediente gubernativo instruido al 
efecto; y

c) Por orden ministerial fundada en 
conveniencias del servicio.

Artículo 12. Tanto los Inspectores- 
Delegados como los Inspectores-Auxi- 
liares, en aquello que no esté expresa
mente determinado en el presente De
creto, se regirán por la ley general 
de funcionarios y disposiciones com
plementarias.

Artículo 13. Los cargos de Inspec
tores-Delegados y de Inspectores-Auxi
liares son incompatibles con todo em
pleo, oficio y profesión.

II

Facultades de los Inspectores-Delega*
dos de Trabajo, como tales Delega*
dos del M inisterio.

Artículo 14. Corresponde a los Ins
pectores - Delegados provinciales de 
Trabajo, según lo dispuesto en la ley 
de Asociaciones profesionales:

a) Llevar el Registro de las Asocia
ciones profesionales obreras y patrona
les de su provincia, con arreglo a las 
disposiciones vigentes en esta materia.

b) Examinar los Estatutos y Regla
mentos de las citadas Asociaciones.

c) Poner reparos a los Reglamen
tos y Estatutos que adolezcan de de
fectos legales.

d) Ordenar la inscripción de las
-que hayan cum plido; los 

preceptos legales.
e) Tram itar los recursos que se p re

senten contra los reparos que hayan 
puesto a los Estatutos y Reglamcptos 
de las Asociaciones pro lesiónales/

f) Examinar las modificaciones de 
los Estatutos y Reglamentos que p re
sentan dichas Asociaciones,

g) Autorizar aquellas de dichas mo
dificaciones que se ajústen á las leyes.

h) Poner reparos a la s  que adolez
can dé defectos legales* y tram itar los 
recursos que se entablen contra las mis
mas.

i) Habilitar los libros-regis tro de 
socios. 1 ■■

j) Inspeccionar las Asociaciones y 
sus domicilios sociales, examinando sus 
libros y la documentación que comprue
ben sus eskntqs,

k) Poner multas de 50 y 150 pese
tas a cada uno de los Directores o 
socios de las Asociaciones profesiona
les que, ejerciendo cargos de gobierno 
en ellas, pongan obstáculos a la labor 
inspectora o dejen de cum plir cual-
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quier precepto de la ley de Asocia- 
| ciones profesionales.

I) Suspender las Asociaciones en los 
casos previstos en la ley orgánica de 
Asociaciones profesionales, conforme a 
las normas en aquélla consignadas.

II) Pasar el tanto de culpa a los 
Tribunales cuando tengan noticia de 
que se ha cometido algún delito en una 
Asociación profesional.

m) Tramitar e informar los recur
sos que las Asociaciones presenten con
tra las sanciones que se les hayan im
puesto.

n) Nombrar una Comisión gestora 
para los contratos de trabajo de las 
Asociaciones que 'hayan sido suspendi
das o disueltas, así como para el ade
cuado funcionamiento de las Secciones 

| de socorro y previsión que tengan es- 
| tahiecidas las Asociaciones profesiona- 
j les con sujeción a las disposiciones vi

gentes.
; Artículo 15. Los Inspectores-Dele

gados provinciales d e ' Trabajo» de 
acuerdo con lo preceptuado en la ley 
de Jurados mixtos» tendrán las siguien
tes facultades:

; a) Presidir el escrutinio de l^s elec
ciones de Vocales de dichos organis
mos establecidos en su jurisdicción y 
proclamar a los cahdidatos que resul
ten elegidos,

b) Tramitar e informar las protes
tas qtm se formulen en los expedientes 
electorales relativos a la constitución 
de los citados organismos.

c) Informar los recursos presenta
dos contra las bases de trabajo o acuer
dos de carácter general aprobados por 
los Jurados mixtos de su jurisdicción.

d) Imponer multas,, a propuesta de 
; los mencionados organismos, a los in

fractores de sus acuerdos.
e) Proponer al Ministro de Tra

bajo, Justicia y Sanidad la suspensión 
en el ejercicio de sus funciones de los 
Jurados mixtos que hubiesen adopta
do acuerdos en materia que no sea de 
su competencia, alteren el sosiego pú
blico o produzcan alarmas o conflictos.

f) Ejercer funciones de Ordenador 
de pagos de los Jurados mixtos en su 
demarcación.

g) Resolver los recursos que se in
terpongan contra acuerdos administra
tivos de carácter individual tomados 
por los Jurados mixtos.

h) Adoptar las resoluciones legales 
oportunas respecto de acuerdos de Ju
rados mixtos que, sin infringir dispo
siciones legales, puedan ocasionar le
sión o, quebranto a lqs intereses de la 
industria.

Articulo 16. Los Inspectores-Dele
gados provinciales tendrán la interven^ 

y ción de su consigna en la ley de Con

trato de trabajo, respecto a la celebra
ción de pactos colectivos.

Guando las Autoridades competentes 
suspendan alguna Asociación, los Ins
pectores-Delegados intervendrán en to
dos los incidentes a que de lugar el 
cumplimiento de los contratos de tra
bajo celebrados por dicha entidad, y 
cuando, por disposición de la Autori
dad o por voluntad de sus socios, se 
disuelva alguna Asociación o entidad 
que hubiese celebrado un pacto de tra
bajo, el Inspector-Delegado determina-? 
rá la norma jurídica ulterior y la for
ma de hacer efectivas las responsabi
lidades consiguientes, si las hubiere, y 
asimismo intervendrá para segurar el 
cumplimiento de lo prevenido regla
mentariamente para el caso de disolu
ción,

Artículo 17. En cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley de Colocación obre
ra, los Inspectores-Delegados de Tra
bajo tendrán las atribuciones que aqué
lla les confiere.

Artículo 18. Los Inspectores-Dele
gados de Trabajo asumirán las funcio
nes encomendadas por la legislación 
vigente a las' Juntas locales de casas 
baratas que quedan suprimidas por el 
presente Decreto.

Artículo 19. Como órganos de infor
mación, corresponde a los Inspectores- 
Delegados de Trabajo la formación de 
estadísticas de accidentes del trabajo 
ocurridos en su demarcación; tas de 
dos los incidentes a que dé lugar el 
huelgas y “loek-ous” planteados en 
ella; las de precios medios, subsisten
cias, salarios y demás particulares de 
esta índole que tengan caráctel social.

Los Inspectores-Delegados elevarán 
en ios dos prim eros meses, de cada acó, 
al Ministerio de Trabajo, Justicia y Sa
nidad, una Memoria referente al des
envolvimiento económico y social dé 
sus provincias.

Artículo 20. Corresponde a los Ins
pectores - Delegados provinciales de 
Trabajo velar especialmente por el 
cumplimiento de las disposiciones rela
tivas a los accidentes del trabajo y rea
lizar las funciones que se les asigna 
en la legislación vigente en e$ta ma
teria.

Articulo Sil. Pe acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 29 de Mayo 
de 1981, al que dio carácter de Ley la 
de 9 de Septiembre del mismo año, los 
Inspectores-Delegados provinciales de 
Trabajo deberán intervenir, procuran
do resolverlos, en los conflictos socia
les que ocurran en su jurisdicción, y 
cuyo conocimiento no corresponda a 
jurado mixto constituido,

A este efecto, cuando tengan conoci
miento de que qn grupo o una Asocia
ción de obreros de una actividad agrí

cola, industrial o comercial, no some
tida a la jurisdicción de algún Jurado 
mixto, ha presentado una reclamación 
colectiva a un patrono o a un grupo 
de patronos, o viceversa, y que con 
motivo de ella puede producirse una 
perturbación» los Inspectores-Delega
dos de Trabajo convocarán inmediata
mente a quienes ostenten la represen
tación de los patronos y de ioft obre
ros interesados en la cuestión, y les 
invitarán a que sometan ésta a la re
solución de un árbitro que merezca la 
confianza de ambas partes.

Si no se lograse este fin, el Inspec
tor-Delegado o, en su caso, la Autori
dad que le sustituya invitará a las par
tes a que hagan la designación de re
presentantes autorizados para discutir 
y resolver, bajo su presidencia, sobre 
los términos de la discordia.

Las resoluciones que se dictaren por 
cualquiera de los procedimientos indi
cados no podrá perjudicar a ninguna 
de las partes en las condiciones de tra
bajo establecidas por la ley o por las 
bases que se hallaren en vigor y hayan 
sido adoptadas por Jurados mixtos o 
por otros organismos legales compe
tentes/y dichas resoluciones tendrán el 
valor de normas aclaratorias o com
plementarias de aquéllas.

Si por negarse a concurrir alguna 
de las partes, o por cualquier otra cau
sa/no se llegase a una resolución por 
los procedimientos indicados anterior
mente, se entenderán subsistentes, para 
la regulación del trabajo en el sector 
industrial de qué se trate, las condicio
nes impuestas por la ley y las adopta
das legalmenté por los organismos pa
ritarios o por los contratos individúa
les que se ajusten a ellas, y cualquiera 
acción encaminada a perturbar la liber
tad de trabajo en tales condiciones se 
considerará ilícita, y los promotores, 
inductores o autores serán sometidos a 
la Autoridad judicial o gubernativa, se
gún los casos.

En estas circunstancias, los Inspecto
res-Delegados provinciales de Trabajo, 
previa consulta con la Subsecretaría de 
Trabajo y Acción Social, pondrán tér
mino a su intervención en el conflicto, 
comunicando su inhibición ai Goberna
dor civil, y desde este momento corres
ponderá actuar en el asunto a las  Au
toridades encargadas de velar por el 
orden público.

Los Inspectores-Delegados provincia
les de Trabajo podrán imponer multas, 
hasta 500 pesetas, a quienes; convoca
dos por ellos á los fines indicados, no 
acudieren a las citas.

En el caso de que los obreros o pa
tronos que presenten las reclamaciones 
colectivas pertenezcan a algún sector 
sometido a Ja jurisdicción de un Ju«
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rado mixto, se cumplirá lo dispuesto 
en la ley de Jurados mixtos, por cuya 
observancia velarán los Inspectores- 
Delegados de Trabajo.

Artículo 22. Corresponderá a los 
Inspectores-Delegados provinciales, co
mo representantes inmediatos del Mi
nisterio, cumplir las órdenes que por 
el mismo se les comunique, emitir los 
informes que se les pidan y ejercer 
todas las demás funciones que les en
comienden o puedan encomendarles 
las leyes y las resoluciones del Go
bierno.

Artículo 23. Los Inspectores-Dele
gados de Trabajo vendrán obligados a 
dar inmediatamente, y por escrito, co
nocimiento al Gobernador civil de sus 
respectivas provincias de todos los con
flictos sociales o perturbaciones econó
micas de que tengan noticia y ocurran 
en su jurisdicción, así como también, 
y en término de tres días, de los fallos 
y demás resoluciones que dicten.
Auxiliares administrativos de las Ins
pecciones-Delegaciones provinciales de 

Trabajo.

Artículo 24. A las órdenes inme
diatas del Inspector-Delegado, Jefe de 
los Servicios provinciales, habrá un 
número de Auxiliares administrativos, 
cuya misión será la de llevar a cabo la 
labor burocrática correspondiente a la 
función que se asigna a los Inspecto
res-Delegados en su carácter de Dele
gados del Ministerio.

El número de Auxiliares será en ca
da provincia el que corresponda se
gún las necesidades del servicio.

Los Auxiliares administrativos de las 
Inspecciones-Delegaciones provincia
les de Trabajo serán funcionarios del 
Escalafón general del Ministerio.

III
De la Inspección del Trabajo,

Artículo 25. La Inspección del Tra
bajo se ejercerá por los funcionarios 
y entidades que a continuación se in
dican : Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social, Servicio Central de la Ins
pección del Trabajo, Inspectores Dele
gados, Inspectores Auxiliares y, den
tro de las facultades que se señala en 
la Ley de 18 de Julio de 1935, texto 
refundido de 14 de Agosto siguiente, 
los Jurados mixtos.

Artículo 26. El Servicio Central de 
Inspección del Trabajo será dirigido 
por un Jefe, designado libremente por 
el Ministro de entre el Cuerpo de Ins
pectores-Delegados o del personal téc- 
nicoadministrativo del Ministerio.

Artículo 27. El Servicio Central de 
Inspección tendrá tres Secciones:

a) Asuntos generales.
b) Inspección Central.
c) Inspección médica.
El personal administrativo del Ser

vicio Central de la Inspección del 
Trabajo pertenecerá al Escalafón ge
neral del Ministerio.

Artículo 28. Será misión esencial 
de la Inspección del Trabajo velar por 
el cumplimiento de las disposiciones 
legales referentes a las condiciones 
del trabajo y a la protección de los 
trabajadores en el ejercicio de su pro
fesión.

La Inspección del Trabajo, además 
de esta función esencial, podrá reali
zar otras de aportación de datos de ex
periencia y de informe, siempre que 
sean compatibles con la labor especí
fica indicada, estén relacionados con 
ella y no comprometan en modo algu
no la autoridad y la imparcialidad de 
los Inspectores.

Estas funciones complementarias se 
realizarán siempre por los Inspecto
res, previa orden especial de sus su
periores jerárquicos y con sujeción a 
las disposiciones reglamentarias.

Artículo 29. Corresponde al Servi
cio Central de Inspección del Trabajo:

Primero. La organización y vigi
lancia de todos los Servicios de Ins
pección y el informe de cuanto se re
lacione con ellos.

Segundo. El informe de los expe
dientes de instalación de industrias o 
modificaciones de los existentes en re
lación con el cumplimiento de las le
yes sociales, el de los incoados por 
infracción en los casos que correspon
da y el de los que hayan sido apela
dos por las partes interesadas.

Tercero. Realizar las visitas que se 
le ordenen por la Superioridad para 
vigilar y comprobar los servicios de 
los Inspectores.

Cuarto. Reunir y clasificar los da
tos precisos para la formación de es
tadísticas.

Quinto. La redacción y publicación 
de una Memoria anual, así como la 
de aquellos documentos de divulgación 
que se estime de interés general.

En dicha Memoria habrá de resumir 
los datos relativos á la actividad y efi
cacia del servicio, con indicación de 
los centros de trabajo visitados, in
fracciones advertidas, sanciones im
puestas y resultado de la experiencia 
que interese a la finalidad de la Ins
pección,

Sexto. El informe sobre los recur
sos de alzada interpuestos contra las 
sanciones por infracciones de las leyes 
sociales.

Artículo 30. Corresponde a los Ins

pectores-Delegados, Jefes de los Servi
cios provinciales, en su función ius- [ 
pectora:

Primero. Ejercer en sus provincias ! 
respectivas la inspección de los esta
blecimientos que consideren necesario 
visitar personalmente, así como tam
bién la de aquellos que le ordene el 
Servicio Central de Inspección.

Segundo. Imponer las sanciones y 
tramitar los recursos en la forma pre
ceptuada en este Decreto.
...Tercero. Dirigir, vigilar y centrali
zar el servicio de los Inspectores a 
sus órdenes, reprendiendo las faltas * 
leves y dando cuenta al Servicio Cen
tral de Inspección cuando éstas seán 
continuadas o graves.

Cuarto. Servir de intermediarios 
para transmitir órdenes del Servicio 
Central de Inspección y dar curso a 
los documentos procedentes de los 
Inspectores a sus órdenes. ¡

Quinto. Remitir anualmente al Ser- j 
vicio Central de Inspección relaciones 
conceptuadas acerca de los Inspecto- j 
res y de los Auxiliares. |

Sexto. Informar acerca de los ac* I 
cidentes del trabajo y demás asuntos 
que les sean señalados por el Servicio 
Central, o por denuncias de Agrupa
ciones obreras, o por obreros alisla* 
dos, trasladándose, cuando se creal 
oportuno o sea necesario, al lugar én 
que el accidente hubiera ocurrido.

Séptimo. Remitir al Servicio Ceii< 
tral:

a) Memorias anuales acerca Sel 
servicio realizado en la provincia. ]

b) Estado expresivo de los estable
cimientos visitados por todos concep
tos durante el año.c) Estado expresivo de los estable* 
cimientos que existan en la provin* 
cia.d) La documentación de contabili* 
dad.

Octavo. Determinar los itinerarios 
que han de realizar con su visita de 
inspección los Inspectores a sus ór- j 
den es, de acuerdo con las normas tra- ¡ 
zadas por el Servicio Central. j

Artículo 31. Corresponden a fes | 
Inspectores:

Primero. Ejercer la inspección én 
su demarcación correspondiente.

Segundo. Tener al corriente al Iíré- '¡ 
pector-Delegado, Jefe, de la ejecución 
y cumplimiento de las leyes sociales 
en dicha demarcación. ^

Tercero. Informar acerca de los Ac
cidentes de trabajo que les sean es
pecialmente señalados, trasladándose 
al lugar del suceso para verificar lés 
informaciones necesarias. '

Cuarto, Informar a los Inspectores- - 
Delegados, Jefes, de las reclamacionés
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que se les hagan y de las dificultades 
"gue encuentren en sus visitas.

Quinto. Asistir a las sesiones de 
las Corporaciones que formen párle 

'' realizar en ellas los trabajos técni
cos propios de su representación,

" Artículo 32. Corresponde a los 
Inspectores Auxiliares:

^ Primero. Realizar los servicios que 
les encarguen los Inspectores-Delega
dos, Jefes, y ejercer las funciones co
rrespondientes en el punto de su resi
dencia o en aquel donde se trasladen. 
4 En este último caso podrá dirigirse 

’ a, las Autoridades locales, y corrés- 
"ponderán al Inspector-Delegado pro
vincial todas las atribuciones relacio
nadas con la penalidad.

Segundo. Desempeñar, en caso de 
: bacante, ausencia o enfermedad, con 
^carácter interino y durante el tiempo 
f que se determine, las funciones que 
íes sean ordenadas por la Superiori
dad.

" Todas las comunicaciones de los 
'‘Inspectores Auxiliares serán dirigidas 
t>or conducto del Inspector provincial, 
si lo hubiere, o, caso contrarío, ál 
Ihsp ector-I)elegado, Jefe de los Servi

cio s , y directamente.
" También podrá dirigirse directa- 
Jthente a la Superioridad, cuando sus 

Reclamaciones sean desatendidás por 
L ¿us Jefes inmediatos. !

Artículo 34. Todos los que1 desem
peñen alguna función inspectora de 
trabajo tendrán el carácter de autori
dad pública, tanto a los efectos dé la 
responsabilidad imputable a quien co
meta atentados contra sus personas o 
las haga objeto de actos o palabras 
'ofensivas para su prestigio, ya én fun
ciones del servicio, ya fuera de ellas, 
'pero con ocasión de las mismas, como 

" para los efectos de la responsabilidad 
en que el Inspector pudiera Incurrir 

s poi* extralimitarse en sus funciones.

  IV ’

-ro Ejercicio de la Inspección.

Artículo 34. Será pública la acción 
. .para denunciar el incumplimiento de 

las leyes sociales y, en su concecuen- 
r cia, los Inspectores acogerán con to

do interés las denuncias que se les 
.presenten, y que siempre han de ser 

. consideradas como confideñcialés, pro- 
~ cediendo a su comprobación, según 

las disposiciones vigentes, y gúárdan- 
. do el mayor secreto respecto al óri- 
Jjjen de aquéllas.
^ La reiterada inexactitud de las de- 
Kjiuncias podrá eximir a los Inspecto

res de la obligación de atender las 
^sucesivas que procedan del mismo

Artículo 35. En el ejercicio de sus 
funciones, el personal de la Inspec
ción del Trabajo observará la mayor 
cortesía con los patronos, recordán
doles, cuando sea necesario, los debe
res que les imponen las Leyes y Re
glamentos tutelares del obrero y apo
yando sus razones con los textos lega
jes./

Artículo 36. Se prohíbe a los Ins
pectores aceptar el hospedaje que les 
sea ofrecido por los patronos sujetos 
a su vigilancia, y aceptar de éstos re
galos de ninguna cláse.

Artículo 37. La misión de los Ins
pectores debe tener un carácter pre
ventivo tanto como represivo, tenien
do én cuenta que la legislación se di
rige a proteger al obrero pero sin cau
sar vejaciones a la industria, y los 
Inspectores habrán de inspirarse en 
este concepto, sin desposeerse de la 
autoridad que es aneja e indispensable 
al cumplimiento de sus deberes.

En sus visitas escucharán las que
jas y reclamaciones que por todos se 
les hagan, haciéndoles comprender el 
espíritu: de las Leyes y Reglamentos.

Articulo 38. La Inspección del Tra
bajo ejercerá libremente sus funcio
nes ¿de vigilancia del cumplimiento 
de las Leyes sociales en todos los Cen
tros de trabajo (incluyendo las* minas 

< y las vías férreas), sujetos al cumpli
miento de dichas Leyes, sea cual fue
re la condición del patrono*

La facultad inspectora alcanzará 
también a aquellos Centros de trabajo 
•industrial o mercantil cuyo patrono 
sea el Estado, la Provincia o el ¡Mu
nicipio. :

:Artículo 39. Las visitas del Inspec. 
tor a los Centros de trabajo podrá rea
lizarse a todas las horas del día y  de 
la noche.

: Artículo 40. Los Inspectores ten
drán la facultad de examinar los lo- 

*
cales, el material, los registros del per
sonal (en lo relativo a edades y sexos), 
los Reglamentos, las certificaciones 
referentes a la edad, instrucción, sa
nidad y aptitud física de los niños y 
demás documentos que las Leyes del 
Trabajo consideren como obligato
rios.

Existirá en todos los establecimien
tos sujetos a inspección un libro de vi
sitas, habilitado por el Inspector, don
de se consignará lo que se determina 
en este Decreto.

. • Lps Inspectores podrán también, con 
la debida reserva, interrogar al perso
nal en cuanto se relacione con el cum
plimiento de las leyes de trabajo.
- Artículo 41. Estando obligados al 

cumplimiento de las disposiciones vi
gentes, de. carácter social los Centros

de trabajo en que sea paLrono el Es
tado, la Provincia y el Municipio, los 
funcionarios de lá Inspección del. Tra
bajo tendrán libre acceso a los locales 
en que se preste tal trabajo y facultad 
para realizar en ellos la función ins
pectora en la forma reglamentaria.

Los funcionarios de la Inspección 
tendrán igualmente derecho a visitar 
los lugares de trabajo de los estable
cimientos benéficos, donde el personal 
asilado, realice trabajos para la venta 
con fines económicos o , se halle en si
tuación de aprendizaje.
. Enlas obras o , establecimientos ¡ del 
Ejército o de la Marina, los Inspecto
res sólo tendrán libre entrada. en los 
locales donde trabajen mujeres o ni
ños. ■ ■

Artículo 42. Para ejercer su misión 
en lo referente a espectáculos públi
cos, el Inspector podrá entrar en todos 
los locales y dependencias, pero . sin 
ocupar ni exigir que se ponga a su dis
posición ninguna localidad destinada al 
público.

Artículo 43. En caso de negarse la 
entrada a los Inspectores en algún Cen
tro de trabajo después de haber acre
ditado su personalidad mediante exhi
bición del documento que lo acredite, 
y advertido el Jefe del establecimien
to o persona que le recíba, si aquél no 
se presenta, de la respoñsabilídád éo. 
que; incurre, el Inspector redactará ac
ia de lo ocurrido y acudirá de ofiqio a 
la Autoridad local gubernativa en. de
manda del auxilio necesario, el cual le 
será prestado sin pérdida de tiempo.

El inspector dará inmediata cuenta 
a su Jefe, y éste a 1¿ Superioridad/

Si dé los hechos resultaré faiiá o da* 
lito en que deban entender los Tribu
nales dé Justicia, él Inspector enviará 
al Inspector-Delegado, Jefe, y éste lo 
transmitirá a la Autoridad judicial 
competente, a los efectos que ¡proce
dan, un ejemplar del acta, automada 
por testigos hábiles.

Del resultado del ¡procedimiento ge 
dará cuenta por la Autoridad judicial 
ál Ínspector-Delegadó, que, a su véa, 
dará cuenta al Sérvicio central.

Articuló 44. Todas las Autoridades 
civiles o militares o de cualquier otro 
orden, y los Jefes dé oficina generalés, 
provinciales o municipales, están obli
gados á suministrar a la Inspección 
cuan tos datos y antecedentes reda
men y puedan contribuir ¿1 mejor des* 
empeñó dé su contenido, prestando a¡ 
sus individuos el apoyo, concursó! áur 
xílio y protección que noeesitén «ú <á 
ejercicio de su cargo.

Si estQs auxilios no fuesen todo lo 
eficaces que démandá él servicio ¡pú
blico, los Inspeciorés lo póndrán en
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conGcimiento del Inspector-Delegado, 
Jefe, y éste en el del Servicio central, 
a los efectos oportunos.

Articulo 45. Los Gobernadores y Al
caldes facilitarán al personal de la Ins
pección cuantos antecedentes oficiales 
existan en las dependencias de su car
go y que se soliciten por los Inspecto
res para el cumplimiento de su misión» 

Les facilitarán asimismo Agentes de 
su Autoridad, que les acompañen en las 
visitas de Inspección, cuando los Ins
pectores lo estimen necesario^

Artículo 46. Los Jurados mixtos del 
Trabajo pondrán a disposición de los 
Inspectores todos los datos que tengan 
relativos a las' industrias de lá loeabU 
dad, personal obrero y! los demás que 
posean, relacionados con la misión de 
aquéllos.

Artículo 47. Los patronos, en. orden 
al servicio de Inspección, están obliga
dos:

Primero. A comunicar al Inspector 
de! Trabajo correspondiente las condi
ciones de instalación de sus estableci
mientos, antes de que éstos empiecen 
a funcionar, para que la Inspección 
pueda apreciar las condiciones de bi- 
giene y séguridad de los mismos* y to- 
fnar lás medidas necesarias para ga
rantía de los trabajadores.

Segundo. A proveerse de un libro 
dé visitas, que deberá ser utilizado por 
¿í Inspector, y en el qué la Inspección 
puéda hacer constar las diligencias íe- 
íereiités a dichas visitas.

Esté libró estará siempre a disposi
ción de los Inspectores y sérá éon&i- 
dorado como documento perteneciente 
a lá Inspección. • ■

Tefcéró. A facilitar a los Inspecto
res ía entrada á todos los lócales en 
que se realice el trabajo.

Cuarto. A poner de manifiesto ante 
Los Inspectores, cuando éstos lo recla
men: los contratos de trabajo, los Re
glamentos de orden interior, los hora
rios, los certificados referentes a la si
tuación civil, sanidad e instrucción de 
los menores; los libros y registros no 
declarados secretos por el Código de 
Comercio, y cuántos datos y noticias 
necesiten párá él recto ejercicio, de su. 
función inspectora.
., Quinto. A no impedir que el Ins

pector recabe reservadamente de los 
obreros cuantas noticias puedan inte
resarle sobre las condiciones; del tra
bajo.; ‘ :

Sexto. A dar cuenta al Inspector 
dé los accidentes de carácter grave 
que ocurran en el establecimiento.

. Artículo 48. Los Inspectores debe
rán guárdar secreto respecto a los pro
cedimientos industriales de que lle- 

a tómt oóhaéimieuto con qcâ

sión del ejercicio de sus funciones* 
La infracción de este deber hará in

currir a los Inspectores en las sancio
nes contenidas en los artículos co  ̂
rrespondientes del Gódige penalj sin 
perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran contraer por usurpación de 
patentes, con arreglo a la ley de Pro
piedad industrial.

Artículo 49. En cuanto se relacio
ne con las condiciones de seguridad 
e higiene en el trabajo, e l Inspector 
señalará al patrono las faltas qué ob
serve y la necesidad de •subsanarlas 
con arreglo a lo legislado^ —

Al pátronó incumbe tomar las dis
posiciones correspondientes, valiéndo
se de su personal técnico. '  ̂ ; g;

Sanciones* ■

Artículo 50. Las sanciones por irn 
cumplimiento de los preceptos de. la 
legislación de trabajo serán indepen
dientes de laj responsabilidad civil o 
crkninal que en cada caso proceda, 
con arreglo a las Leyes., , ,.

Articulo 51. Se considerarán como 
casos de obstrucción al servicio de. 
Inspección del Trabajo: a i?

Primero. : La negativa a la entrada 
y permanencia del. Inspector durante 
la visita al establecimiento y Centro 
de trabajo, aunque el local; donde se 
trabaje forme parte del domicilio del 
patrono o se trate de un taller de¿Ja-G 
milla, g i •

Segundo. L a: resistencia, taunque 
sea pasiva, a presentar al Inspector 
los registros, libros y documentos; que 
acrediten el cumplimiento de la. Ley- 
o sean necesarios para la práctica del 
servicio de Inspección.

Tercero. La ocultación del perso
nal ; obrero que, no, tenga las ecqndi- ; 
ciones legales para el trabajo.  ̂ : , 

Cuarto. L a s declaraciones: falsas 
que impidan al Inspector cumplir sus 
funciones dental. : gL f

Quinto. La carencia del librq de 
visitas o la negativa a su presentar 
ción en el momento de aquélla., . ;

Sexto. Cualesquiera otros actos, q 
omisiones que, en general, impidan, , 
perturben o dilaten el servicio dé ;lá 
Inspección, apreciados por los encar
gados de realizarla. . ' '

Artículo 52* La obstrucción abser
vicio de Inspección se castigará con 
multa, que no podrá exceder de 1.000 
pesetas, impuesta ' y aplicada en sus 
distintos grados, según las circuns- 
tandas del hecho, por el Inspector* 
Delegado, Jefe de los Servicios pro-' 
yiadales, sin perjuicio de la acción

penal que corresponde cuando la obs* 
trueción constituya falta o delito. í 

Articuló 53. El concepto de inírac- 
ción, ¿así como las sanciones que por 
ella han de imponerse, serán los defi-G : 
nidos en las disposiciones legales vi-- '
gentes.  ¿G

Artículo 54. No será aplicable law 
sanción cuando la infracción tuviere 
por causa un error de hecho ajeno a ^ 
la voluntad del patrono o de su repre- ) f 
sentante, si lo tuviere. El error deberá ; 
ser demostrado con pruebas bastantes 
por el patrono ante el Inspector que ; 
entendiese en el asunto. í ;

Artículo 55. Se considerará reinci- i 
denté; .a todo patrono que, notificado *! 
de habérsele impuesto, en resolución 4 
firme, multa por infracción, incurra éitG ! 
falta análoga dentro del año, contado-g 
a partir del día siguiente a  la fecha déG 
aquella notificación.

Artículo 56. Las ¡reincidencias rei
teradas en las infracciones de las leyes " 
sociales o en la obstrucción al servicia * 
de Inspección del Trabajo podrán mo
tivar el cierre del centro de trabajo o , ¡ 
la suspensión de la industria en que se - 
produzca la infracción. El expediente 
para cerrar temporal o definitivamen- * 
te un centro de trabajo será instruido ^ 
por el Servicio central de Inspección/ > 
y en él se dará audiencia al interesa- * i, 
do. La resolución será dictada por él 
Ministro, previo informe del Consejo -¿i 
de Trabajo. 1

Artículo 57. Los dueños de las in- : 
dustrias, explotaciones o centros de - 
trabajo, así como las Sociedades y en
tidades de toda índole, serán civilmen- < 
te responsables de las sanciones im
puestas á sus Directores o Gerentes.

Artículo 58. Para todos los efectos I
jurídicos, el domicilio legal será el del |
lugar éii que se hubiese cometido la in-^N' 
fracción.

Articulo 59. Las multas por infrac
ción de las leyes sociales se ingresarán ¡
en él Instituto Nacional de Previsión, 
pará finés benéficos, en favor de la da- *
se obrera.  ̂|

Artículo ¿ 60. La acción para perse? 
guir lás infracciones dé las leyes sodaM vt 
les prescribirá a los tres años, . \

G .. VI V ■

Procedimiéüió. |
Artículo 6,1. El procedimiento pará 

impos|cipn de sanciones se ajustará a ¿ 
las'siguientes normas: ,-***

I^ítoera. El Inspector de Trabaja^ 
qué observare alguna infracción, dé las $■§ 
leyes sociales extenderá la  correspondí- 
diente acta y hará la consignación e fe / 
el libro de visitas. -i

E E acta se .considerará como .docu* |
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mentó con fuerza obligatoria, salvo 
prueba en contrario. En el acta se ha
rá constar el nombre y domicilio del 
patrono, el lugar y el carácter de la 
infracción y los artículos de las leyes 
infringidos, no siendo preciso que cons
te en ella la firma del patrono, ni que 
se  extienda dentro del centro visitado.

Segunda. El acta de infracción, se 
enviará al Inspector-Delegado provin
cial del Trabajo correspondiente, en 
unión de un oficio que contenga una 
exposición sucinta del hecho, la indi
cación del artículo infringido por el 
patrono y la penalidad correspondien 
te. Al señalar esta penalidad se tendrán 
en,, cuenta las circunstancias del caso, 
la condición social del patrono, la po
tencia de la industria y cuanto pueda 
servir para la más justa determinación 
dé, la multa. El Inspector denunciante 
enviará al patrono una copia del acta 
y del oficio remitido al Inspector-Dele
gado provincial de trabajo, para que 
aquél pueda enviar a éste su escrito 
de descargos en' el plazo de cinco días. 
Si eii el acto de la visita no se hiciese 
constar ante el Inspector que el patro
no tiene su residencia fuera del Mii 
nicipio en que cometió la infracción, 
aquél no estará obligado a remitirle la 
cppia del.acta a su residencia, sino al 
lugar de la. explotación.
. Tercera. Recibida el acta y ofi
cio .Que la acompañe por el Inspec
tor-Delegado del Trabajo, éste orde
nará la formación de un expedien
te., al que se unirá el escrito de des
cargos, si lo remitiere al patrono 
en é) plazo legal, y estos documen
tos .servirán de base a la resolución, 
que será dictada por el Inspector-De
legado provincial del Trabajo en el 
plazo de diez días hábiles, contados 
desde el quinto día del recibo de la 
comunicación del Inspector denuncian
te. Esta resolución será notificada al 
Interesado por correo, en pliego certi
ficado, y,-, si se , estimase preciso, por 
conducto do la Alcaldía correspon
diente.

Cuarta. Si la multa impuesta fuese 
inferior a .50 pesetas, el patrono mul
tado, podrá entablar recurso de repo
sición ante el propio Inspector-Dele
gado provincial en el plazo de diez 
días hábiles, contados desde el de: la 
notificación de la multa. .

En el escrito de recurso, el patrono 
multado hará las alegaciones que es ti
rria oportunas, proponiendo los medios 
generales de prueba, y si se solicítase 
la . práctica de una prueba testifical, 
acompañará la lista de los testigos y el 
interrogatorio sobre el que habrán de 
ser preguntados.

X¡o& documentos de que pretenda va-»

lerse el recurrente deberán; ser presen
tados con el escrito de recurso.

El Inspector-Delegado provincial de 
Trabajo se encargará de pedir la prác
tica de la prueba testifical a los Juz
gados municipales, de los lugares en 
que residan los testigos que deben declarar.: •

Una vez completas las : actuaciones 
el Inspector-Delegado provincial de 
Trabajo, en e l plazo de diez días há
biles, dictará la resolución definitiva, 
ya absolviendo ai patrono, ya confir
mando la multa impuesta o rebajándo
la, en los términos que estime proce
dentes.

Quinta. Si la multa fuese superior 
a 50 pesetas, el patrono multado po
drá apelar de ella en el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde el siguien
te gl de la notificación, ante el Minis
terio de Trabajo, Justicia y Sanidad, 
quien Jo  resolverá previo informe del 
Servicio Central de Inspección y del 
Consejo de Trabajo.

Este recurso se presentará ante el 
Inspector-Delegado provincial del Tra
bajo qué hübiése impuesto la sanción 
recurrida y en un escrito de alegacio
nes, en el qüe se propondrá la prue
ba pertinente en la misma forma se
ñalada en el número anterior de este 
artículo. El mismo Inspector-Delegádo 
ordenará la práctica de las pruebas 
propuestas, y, una vez realizadas, en
viará todo' el expediente con un breve 
informe al Servicio Central, para qué 
éste formulé la oportuna propuesta de 
resolución, qué'corresponderá al Minis
terio, previo informe del Consejo de 
Trabájoj sin  qué contra las que se dic
ten con tales requisitos quepa ulterior 
recurso- •' '■ ■'

Sexta. No se ádrhitirá recurso algu
no contra ninguna sanción, cualquiera 
que sea su cuántia, sin que el recurren
te justifique documéri talmente haber 
depositado el importe de la multa, más 
el 20 por TOÓ, en la Caja tíentral dé 
Depósitos, en la Sucursal de la . pro
vincia, ;o, en su defecto, en poder dé 
los representantes de la -Compañía 
Arréndatáriá de Tabacos, confórme al 
artículo 5.° del Real dédréto de 24 dé 
Diciembre de 1906. Si no se acreditase 
1¿ expresada consigná&óh cinco días 
después del término legal para enta
blar el recurso, se entenderá éste ca
ducado. ' J ' • ; '  • -

Séptima. Las resoluciones que recai
gan en estos expedientes > se comunica
rán a los In spee tores-Delégados pro
vinciales de Trabajo que los hubieran 
instruido y éstos las notificarán a los 
recurrentes por medio de las Alcaldías 
correspondientes.

Octava. í Una vez firme la sanción,

bien por no haberse recibido contra 
ella en el plazo legal, bien por haber 
sido: desestimado el recurso, se envia
rá el importe de las multas al Institu
to Nacional de Previsión. Este envío 
lo. hará directamente el multado en el 
plazo de cinco días desde que le-fue 
notificada la multa, si no recurre con
tra ella, y en el mismo plazo lo efec
tuará la Caja Cent?ai de Depósitos, 
sus Sucursales provinciales o el repre
sentante de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, previa orden del Inspec
tor-Delegado provincial de Trabajo co
rrespondiente, si el recurso hubiera 
sido desestimado.

De la cuantía de la multa se descon
tará el importe del giro. ♦

Los remitentes comunicarán el en
vío de la cantidad al Instituto Nacio
nal de Previsión, para que éste pueda 
rem itir el oportuno recibo y comuni
carlo a la Inspección-Delegación pro
vincial de Trabajo que impuso la san- 
sión. Si un multado que no hubiese 
recurrido enviase el importe de las 
multas al Instituto Nacional de P re
visión dentro del plazo expresado en 
el párrafo anterior, no se le podrá exi
gir cantidad alguna en concepto de 
costas; pero si no efectuase el indi
cado envío, el Inspector-Delegado pa
sará la oportuna comunicación al Juz
gado correspondiente para que proce
da por vía de apremio. Si la inulta 
fuese revocada, las costas que se hu
biesen producido en el Juzgado seráfi 
de oficio, y el Inspector-Delegado pro
vincial de Trabajo extenderá la orden 
de devolución del depósito. v

Artículo 62. Los Jurados mixtos en 
sus funciones inspectoras se atendrán 
a las normas y procedimientos que se
ñala su ley específica. \

VI I -
De la provisión de los cargos de Ins
pectores-Delegados y de Inspectores 

Auxiliares. ¡
Artículo 63. Los cargos de Inspec

tores-Delegados y de Inspectores Au
xiliares se proveerán siempre por opo
sición. Las interinidades dé Inspecto
res-Delegados se proveerán por Ins^ 
pectores Auxiliares hasta qué existan 
cinco vacantes, y en este caso nece
sariamente, o antes, si se creyera con
veniente, se convocarán oposiciones 
para proveer las vacantes en interini
dad.

Artículo 64. Los Inspectores-Dele
gados ingresarán siempre percibiendo 
el sueldo inferior de los señalados eji 
el artículo 6,° Para ascender a sueldo 
superior será necesario concurso dé 
méritos y prueba de aptitud.
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Artículo 65. En las oposiciones 
párá proveer vacantes de Irispectores- 
Délegados se seguirán dos turnos: uno 
de oposición libre directa y otro entre 
Inspectores Auxiliares, salvo lo dis
puesto en el artículo 3.6 adicional.

•Una vez verificadas las oposiciones 
a que se refiere el artículo 3.° adicio
nal, para tomar parte en oposiciones 
a Inspectores-Delegados será necesa
rio poseer título facultativo universi
tario o ser Graduado dé Escuela So
cial.

Artículo 66. Las oposiciones que se 
convoquen para proveer vacantes de 
Inspectores-Delegados de Trabajo o de 
Inspectores Auxiliares se celebrarán 
convocándose con tres meses de anti
cipación y dándose el plazo de un 
mes para la presentación de instan
cias, salvo lo dispuesto en el artículo 
3.° adicional.

Los - aspirantes presentarán en el 
Ministerio de Trabajo, Justicia y Sa
nidad sus solicitudes y documentación 
correspondientes y, además, harán 
efectivo como derecho de examen y en 
el mismo acto de la presentación de 
documentos, el pago de 50 pesetas los 
que aspiren a plazas de Inspectores- 
Delegados, y de 30 pesetas los que as
piren a plazas de Inspectores Auxilia
res; 1

Esta cantidad se destinará al pago 
de las dietas de los Jueces de jos Tri
bunales, del material de las oposicio
nes y de los emolumentos que se acuer
de dar al personal administrativo, y 
subalterno que trabaje a las órdenes 
de los Tribunales, regulándose esta 
distribución U tenor de las disposicio
nes vigentes.

Articulo 67. El plazo para la pre
sentación de solicitudes se determina
rá en cada convocatoria, y nunca po
drá ser menor de un mes.

Articulo 68. Terminado el plazo de 
presentación de solicitudes, se publica
rá en la Gaceta la lista de aspirar»fns 
admitidos, con indicación de los de
fectos subsanables en la documenta
ción.

En los diez días siguientes a 
publicación podrán los interesados 
subsanar dichos defectos o reclamar 
contra su exclusión.

Artículo 69. Formada por el Minis
terio la lista definitiva de opositores 
admitidos, se remitirá la documenta
ción al Presidente del Tribunal res
pectivo, quien procederá a su constitu
ción y  anunciará en la Gaceta  »d día 
qué hayan de comenzar los ejercicios, 
con quince días, por lo menos, de an
telación.

Artículo 70. Las oposiciones parí

provisión de cargos de Inspectores-De
legados de Trabajo tendrán carácter 
público y se celebrarán ante un Tribu
nal constituido en la forma siguiente:

Presidente, el Subsecretario o, por 
delegación, el Jefe de los Servicios de 
Trabajo.

Vocales: Un Profesor de,la Escuela 
Social, designado por el Claustro; el 
Jefe del Servicio Central de Inspec
ción, un Magistrado de la Sala de lo 
Social del Tribunal Supremo, propues
to por la Sala, y un Inspector-Delega
do, que actuará de Secretario. *

Como Vocales suplentes serán de
signados: Un Magistrado de la men
cionada Sala del Tribunal Supremo, 
propuesto por la misma; un Profesor 
de la Escuela Social, propuesto por el 
Claustro; el segundo Jefe del Servicio 
Central de Inspección de Trabajo y un 
Inspector-Delegado.

Artículo 71. La oposición en estos 
casos consistirá en los siguientes ejer
cicios: ,

Primero. Redactar un dictamen so
bre unas bases de trabajo aprobadas 
por un Jurado mixto o sobre los Es
tatutos o los Reglamentos de una Aso
ciación profesional, o los de una Co
operativa, y redactar un proyecto de 
pacto colectivo entre una Asociación 
patronal y una obrera de la Industria 
que determine el Tribunal;

Para este ejercicio se concederán 
cuatro horas, y los opositores podrán 
disponer de textos legales.

Segundo. En un plazo dé trés ho
ras, y disponiendo también los opo
sitores de los textos legales, dictar un 
fallo en un expediente iniciado con 
un acta de infracción o de obstruc
ción levantada por un Inspector del 
Trabajo, o en un expedienté de san
ciones por infracción dé bases de tra
bajo, incoado por un Jurado mixto, y 
aplicar la legislación del trabajo a un 
caso que proponga el Tribunal. '

Tercero. Contestar, por escrito, en 
el plazo de dos horas, a dos cuestio
nes que formulará el Tribunal, rela
tivas a la aplicación de la legislación 
del trabajo en las siguientes; mate
rias : - •

a) Seguridad del funcionamiento 
de máquinas y  seguridad én las cons
trucciones;

b) Industrias y trabajo insalubres 
o peligrosos; y

c) Higiene y  salubridad en los 
Centros de trabajo..

Los ejercicios escritos se practica
rán ante una representación del Tri
bunal, bien conjuntamente por todos 
los opositores, bien en series dé ellos, 
designados por la suerte, si él húme

ro no permitiera su actuación simuD 
tánea. . ,a.

Los ejercicios escritos, una vez ca
lificados por el Tribunal, estarán a 
disposición de los opositores durante 
cuarenta y ocho horas, previo anun* 
ció que hará la Secretaría del Tribu
nal.

Cuarto. Contestar oralmente, e  n 
sesión pública, y por término máxi
mo de una hora, dos temas designa
dos por la suerte: uno, de política 
social, y otro, de derecho obrero,, de 
entre los que contengan los cuestio
narios que se harán públicos al con
vocarse las oposiciones. 4

Cada ejercicio será objeto de cali
ficación especial, que se hará pública 
por el Tribunal mediante lista de opo
sitores admitidos a practicar el si
guiente ejercicio, tratándose de Jos 
tres primeros, y mediante la publi
cación de los definitivamente apro
bados, después de practicado el cuar
to, formulándose lá oportuna propues
ta en lista al Ministro por orden de 
puntuación dé los aprobados, sin que 
pueda figurár, én ningún caso, núme
ro mayor de propuestos que el de 
Vacantes qué se haya de proveer*5 

Artículo 72. Las oposiciones pára 
proveer vacantes de Inspectores auxi
liares serán juzgadas por un Tribu
nal constituido en la siguiente forma: 

Presidente, el Jefe dé los Servicios 
de Trabajo, o, por delegáción, el Jéte 
del Servicio Central de Irispéccióiií 

Vocales: Un Profesor de la Escuela 
Social designado por el Claustró, un 
Inspector - Delegado de Trabajo,, iin 
Juez, Presidente de Jurados mixtos, y 
un Inspector-Auxiliar, que actuará de 
Secretario. Como suplentes serán de
signados Vocales: Un Profesor de :1a 
Escuela Social designado por el Claus
tro, un Juez, Presidente de Jurado 
mixto; un Inspector-Delegado de Tra
ba jo y un Inspector-Auxiliar. -

Articulo 73. Los ejercicios en Iás , 
Oposiciones para proveer vacantes de 
Inspectores-Auxiliares serán los Si
guientes: v

Primero. Contestar por escrito, en . 
el plazo máximo dé cuatro horas; a ¿fes 
cuestiones relativas a casos concretes 
dé las leyes de jornada de trabajó, des
canso semanal, mujeres y niños, meéa- 
nismos preventivos de accidentes de 
trabajo y organización y funcionamiéii- 
to de la Inspección del Trabajo.

Segundo. Formación de un expe
diente de infracción o de obstrucción, 
comía tramitación del mismo hasta la 
propuesta de sanción. '

Tercero. Contestar verbalmente, 'en 
él ; tiempo máximo de media hpra, jan 
tenia de los que figuren en e ícu ^ tio -
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P Jnario que se hará público al convocar
se las oposiciones.

F VIII
'

Disposiciones generales.

 ̂ Artículo 74. En los Boletines Ofi
ciales de las provincias se publicarán 

^lós nombramientos y domicilios de los 
" Inspectores-Delegados de Trabajo y de 
Tos demás funcionarios de la Inspec

c i ó n  afectos a la misma, así como el 
cese temporal o definitivo en sus des
tinos.

Articulo 75. El Ministerio de Tra
bajo, ’ Justicia y Sanidad proveerá a 
cada uno de los funcionarios de la Ins- 

: pección de un documento o cartera de 
identidad que acredite estar en el ejer
cicio de su cargo, indicando la demar- 

& cación que le corresponde. Este docu
mento se recogerá y anulará al cesar 

jen el cargo.
El documento de identidad es nece

sario para justificar cualidad del 
5 Inspector y dar legalidad a sus actos.

Artículo 76. Los Inspectores-Dele
gados provinciales de Trabajo y los 
Inspectores de trabajo tendrán franqui
cia postal con el Ministerio de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, con los Gobernado
res civiles y demás Autoridades, así 
gubernativas como judiciales, de sus 
demarcaciones, y con los Jurados mix- 

k tos, Agrupaciones y Sindicatos obreros 
, q  patronales legalmente establecidos en 

ellas. Los Inspectores-Delegados pro
vinciales de trabajo y los Inspectores 

.. tendrán franquicia telegráfica con el 
. Ministerio de Trabajo, Justicia y Sa
nidad para asuntos urgentes del Ser
vicio.

Artículo 77. Será aplicable a los 
Inspectores-Delegados provinciales de 
Trabajo y a los Inspectores Auxiliares 
Si régimen establecido por la Ley para 

r los demás funcionarios de la Adminis
tración civil del Estado referente,, al 

 ̂derecho de Asociación, posesiones, re
tenciones* premios, corrección, licen
cias, excedencias, separación del ser
vicio, ceses, jubilaciones, pensiones de 
, retiro, viudedad y orfandad. Al efecto 

5 , de las, pensiones anteriormente indica
das, el sueldo regulador será el que 
efectivamente perciba el funcionario 
por asignación de entrada de lá clase 

.correspondiente, con el aumento con- 
. siguiente al pasar a sueldo superior.

Artículos adicionales.

Artículo 1.° Los actuales Delegados 
e Inspectores provinciales del Trabáje 
continuarán desempeñando sus cargos 
hasta que se hayan celebrado las opo
siciones a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 3.° adicional.

Artículo 2.° El Ministerio de Traba
jo, Justicia y Sanidad publicará en la 
Ga c e t a  de  Ma d r id  el Escalafón en que 
quedan refundidos los cargos de los 
actuales Delegados de Trabajo e Ins
pectores provinciales de Trabajo que 
fueron nombrados mediante oposición 
y que en lo sucesivo constituirán un 
solo Cuerpo.

También publicará la plantilla de los 
Inspectores Auxiliares en propiedad. 
Unos y otros constituirán el Cuerpo 
dé Inspección del Trabajo, cuyo Esca
lafón queda separado del general de 
funcionarios del Ministerio.

Artículo 3.° Para proveer las plazas 
de Inspectores-Delegados que resulten 
vacantes después de aplicar la planti
lla que determina el artículo 6.° del pre
sente Decretó, se celebrarán oposicio
nes restringidas en el mes de Noviem
bre próximo, a las que podrán con
currir:

a) Los actuales Inspectores Auxi
liares.

b) Los Delegados e Inspectores pro  ̂
vinciales que desempeñan estos cargos 
interinamente por reunir las condicio
nes exigidas por el Decreto de 24 de 
Mayo último.

c) Los aspirantes que presentaron 
instancias para verificar las oposicio
nes a Delegados e Inspectores provin
ciales que fueron suspendidas en el 
mes de Octubre de 1934.

d) Los Inspectores y Auxiliares que 
cesaron en sus cargos como consecuen
cia de la Ley de 13 de Mayo de 1932.

La orden de convocatoria a que se 
refiere el presente artículo se publicará 
antes del término de quince días.

Artículo 4.° En aplicación del pá
rrafo segundo del artículo 1.° del De
creto de 28 de Septiembre y a los efec
tos de percibo de los. haberes y de los 
demás derechos que les correspondan 
se declara de necesidad la provisión 
con carácter interino de las plazas va
cantes de Delegados provinciales de 
Trabajo, Inspectores provinciales, Ins
pectores auxiliares y Auxiliares de De
legación que se han designado después 
de la. fecha de la presentación a las 
Cortes de la ley de Restricciones, en 
atención, especialmente, a la naturale
za de la función que les está asignada.

Está declaración alcanza a los fun
cionarios del Ministerio de Trabajo, 
Justicia y Sanidad que ocupaban car
gos de los enumerados anteriormente 
y que por cumplimiento del Decreto de 
24 de Mayo último cesaron en sus car
gos sin poder reingresar en sus Esca
lafones respectivos y fueron destina
dos a ocupar vacantes en interinidad.

Artículo 5.° Por el Ministro de Tra
bajo, Justicia y Sanidad se resolverán

las dudas que surjan para la aplicación 
del presente Decreto y se publicarán 
las disposiciones oportunas para su 
cumplimiento.

Del presente Decreto se dará cuenta 
a las Cortes.

Dado en Madrid a doce de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO A L C A L A -ZA M O R A  Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros 
y  Ministro de Hacienda,

Jo a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .
El Ministro de Trabajo, Justicia 

y Sanidad,
F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o r í n .

Para la ejecución de las disposicio
nes que la Ley d e -1.° de Agosto del 
año en curso impone, se precisan dic
tar normas concretas que, lejos de 
trastornar las funciones administrati
vas, aseguren su mayor eficacia y ren
dimiento y produciendo a la par eco
nomías en los gastos y estabilidad -a 
los funcionarios que en perfecto dere
cho las ejercieran.

La espontánea y rápida creación de 
Organismos y Servicios Sanitarios de 
Asistencia pública, producida en unos 
pocos años por virtud de los nuevos 
conocimientos científicos incorpora
dos a estas disciplinas, ha tenido co
mo natural consecuencia la inorgáni
ca aparición de los actuales servicios 
que precisan definida estructuración 
posible de ser perfilada al amparo de 
la Ley a que antes hemos hecho refe
rencia.

No pueden olvidarse las variadas ca
racterísticas del personal afecto a la 
Subsecretaría de Sanidad y Asistencia 
Pública: unos, profesionales especiali- 
zádos; otros, técnicos de la adminis
tración; otros, subalternos; entre los 
primeros, bastantes que precisan para 
ejercer la completa autoridad de su 
cargo una incompatibilidad total con 
el ejercicio libre de su profesión y 
otras condiciones, pues, que hace di
fícil su sistematización, pero que obli
gan más aún a una cuidadosa reor
ganización, que se inicie y fundamen
te en un riguroso procedimiento de 
ingreso.

Con normas fijas y justas que des
placen el capricho o el favor, podrán 
todas las energías de los funcionarios 
encauzarse únicamente en servicio del 
Estado y en bien de la Patria.

Por todo ello, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente y de los Ministros de 
Hacienda y Trabajo, Justicia y Sani
dad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El personal de los ser-
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vicios de Sanidad y Beneficencia es
tará constituido en los grupos siguien- 
tes:

a) Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional, al que corresponderán las fun
ciones ejecutivas, inspectoras, de edu
cación y autoridad sanitarias y la di
rección de los Centros de (enseñanza 
e investigación que se determinen.

b) Médicos especialistas y clínicos 
que presten servicio en los distintos 
Hospitales, establecimientos y depen
dencias de Sanidad y Beneficencia.

c) Médicos adscritos a las luchas 
sanitarias (antituberculosa, antivené- 
rea, antipálúdica y otras análogas).

d) Personal facultativo y profesio
nal no médico (Veterinarios, Farma
céuticos, Ingenieros y similares).

e) Personal técnicoauxiliar, q u e  
comprenderá a los Practicantes, En
fermeros diplomados, Instructoras de 
Sanidad, Maquinistas y Celadores de 
Sanidad ¡exterior y demás que pres
ten sus servicios en plazas de planti
lla adscrita a los servicios Sanitarios 
o de -Beneficencia.

f) Personal administrativo.
g) Personal subalterno, que se di

vidirá e n :
Primero. Porteros y Ordenanzas.
Segundo. Mozos, botones, sirvien

tes, enfermeros, jardineros, serenos, 
personal de cocina y limpieza y, en 
general, todo el que no precise títulos 
o diplomas especiales para el desem
peño de sus funciones.

Artículo 2.° El personal Médico de 
Sanidad Nacional, que ingresará en el 
Cuerpo mediante los requisitos exigi
dos por las disposiciones vigentes, 
ejercerá los cargos a que se refiere el 
apartado a) del artículo 1.°, según la 
plantilla que habrá de publicarse, y 
los demás de carácter análogo que sé 
creen en lo futuro.

De los actuales cargos de la planti
lla del expresado Cuerpo se declaran 
incompatibles con el libre ejercicio de 
la profesión los siguientes:

Subdirector general de Sanidad.
Jefes de las ocho Secciones técnicas 

de la Subdirección.
Médico-Ayudante de la Siección sép

tima asignado a la lucha antipalúdica,
Jefes provinciales de Sanidad (an

tes Inspectores), Directores de Cen
tros secundarios de Higiene rural.

Inspector general de Sanidad.
Inspectores de Servicios Sanitarios,
Subinpector de Sanidad para Cana

rias y Plazas de Soberanía del Norte 
de Africa.

Jefe de Enseñanza de Investigación.
Jefe de la Sección de Propaganda 

Sanitaria.
Director del Centro de Higiene de

Vallecas. Director de la Leprosería Na
cional de Fontilles.

Director del Instituto antipalúdico 
de Navalmoral de la Mata.

En los cargos que en lo sucesivo re
quieran la incompatibilidad, se decla
rará así por el Ministerio del Ramo.

Los Médicos del Cuerpo de Sanidad 
Nacional a quienes se prive del libre 
ejercicio profesional, tendrán derecho 
a una indemnización que compense di
cha incompatibilidad.

Los Jefes provinciales de Sanidad 
no tendrán derecho a esta indemniza
ción, pero seguirán percibiendo los 
emolumentos de que disfrutan en vir
tud de las disposiciones vigentes.

Quedan asimilados, a los efectos de 
incompatibilidad, el Jefe de los Ser
vicios Farmacéuticos, el Subinspector 
de la Restricción de tóxicos y estu
pefacientes, los Inspectores farmacéu
ticos regionales y el Jefe del Negocia
do de Médicos de Asistencia Pública 
domiciliaria, perteneciente a dicho 
Cuerpo, que prestan sus servicios en 
la Subdirección general e Inspección 
general de Sanidad.

Los funcionarios afectados por esta 
incompatibilidad deberán presentar 
ante el Ministerio, en plazo de quince 
días, certificaciones de la Delegación 
de Hacienda y del Colegio profesional 
respectivo de la provincia en que pres
taren sus servicios, acreditativa ¡de no 
hallarse matriculados para el ejerci
cio de su profesión.

En vista de estos documentos, el Mi
nisterio declarará en cada caso el de
recho al percibo de la indemnización 
referida.

Se considerará parte integrante de 
esta indemnización la diferencia de 
sueldo que hasta completar el de quin
ce mil pesetas tienen asignado el Ins
pector general, Subdirector general, 
Inspectores de Servicios y Jefe dé En
señanza e Investigación.

Las plazas clínicas del grupo b) que 
en la actualidad están desempeñadas 
por Médicos del Cuerpo de Sanidad 
Nacional, serán bajas en la plantilla 
del Cuerpo, con ocasión de vacante y 
provistas con arreglo a las normas se
ñaladas para el Hospital o Estableci
mientos a que correspondan.

Artículo 3.° Los Médicos especia
listas y clínicos de Sanidad y Bene
ficencia tendrán las siguientes remu
neraciones anuales:

Directores de Establecimientos, pe
setas 8,000.

Jefes clínicos y especialistas, 6.000 
pesetas.

Residentes, 4.000 pesetas.
Internos o de guardia, 3.000 pese

tas; respetándose para los que desem
peñan estos cargos las que tienen con

signadas en cuanto excedieren de las 
que se fijan.

Las que supongan aumentos se irán 
implantando a medida que lo permi
tan las disponibilidades del presu
puesto.

Artículo 4.° El personal Médico, 
facultativo y profesional no Médico, 
comprendido en los apartados c) y d) 
del artículo 1.°, percibirá las remune
raciones señaladas en los presupues
tos del Estado,

Artículo 5.° Las remuneraciones al 
personal comprendido en los artícu
los precedentes tendrán el carácter 
de sueldos.

Sin embargo, los que hoy perciben 
dichas remuneraciones en concepto de 
gratificación podrán continuar en la 
situación actuál, si así se acuerda en 
cada caso por el Ministerio en vista de 
las conveniencias del servicio.

Esta opción cesará, por consiguien
te, en el momento de quedar vacantes 
los cargos.

Artículo 6.° El Cuerpo administra
tivo de Sanidad y Beneficencia se cons
tituirá a base de los Secretarios intér
pretes de Sanidad exterior y funcio
narios administrativos-sanitarios que 
tengan reconocida en la fecha actual 
la categoría administrativa.

El orden de colocación de estos fun
cionarios será por categorías y clases 
administrativas y, dentro de cada una 
de ellas, ¡por mayor antigüedad en la 
misma.

En igualdad de condiciones deci
dirá el mayor número de años de ser
vicios a la Administración pública y, 
en último término, la mayor edad.

La provisión de futuras vacantes, as
censos, licencias y demás derechos y 
deberes del personal de este escalafón, 
se han de regir por la ley de Bases 
de 1918 y Reglamento de 7 de Sep
tiembre del mismo ¡áño para su apli
cación.

Él personal del Ministerio de l¡a Go
bernación que actualmente presta ser
vicio en dependencias de Sanidad y 
Beneficencia continuará en ellos has
ta su extinción, percibiendo sus habe
res por el presupuesto de aquel Minis
terio.

Las plazas del personal administra
tivo de la Lucha antivenérea, qué fue
ron convalidados en sus cargos con 
arreglo al Decreto de 15 de Junio de 
1934, así como las del personal nom
brado con cargo a créditos globales, 
formarán una plantilla especial, con 
sus actuales dotaciones, que figurarán 
en el presupuesto en la Sección de 
Obligaciones a extinguir y quedarán 
sometidos a la revisión o al examen 
de aptitud en su caso¿ que preceptúa
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el Decreto-ley de 28 de Septiembre úl
timo.

Artículo 7.° Las plazas de Porteros 
y Ordenanzas serán desempeñadas 
por funcionarios del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles.

El resto del personal subalterno ten
drá en lo sucesivo el carácter de jor
nalero y se nombrará y separará li
bremente por los Directores de las de
pendencias respectivas.

El personal de este orden que hoy 
ocupa plazas consignadas en el pre
supuesto, continuará prestando, sus 
servicios ten las mismas condiciones 
hasta su extinción.

Artículo 8.° Serán de aplicación a 
los funcionarios y servicios a que se 
refiere este Decreto las normas esta
blecidas en los publicados en la Gace
ta  de 29 de Septiembre en cumpli
miento de la Ley de 1.° de Agosto an
terior.

Dado en Madrid a doce de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Hacienda,

Joaquín  Ch a pa pr ie t a  y  T orregrosa .
El Ministro de Trabajo, Justicia 

y Sanidad,
F ederico Salm ón  Am o r ín .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS

Ultimado con la República de Gua
temala un Acuerdo mediante Canje de 
Notas cruzadas el 14 de Agosto del 
corriente año, entre el Representante 
de España en dicho país y aquel Mi
nistro de Relaciones Exteriores, para 
prohibir el comercio, circulación, pre
paración y exhibición de las películas 
cinematográficas que se consideren co
mo denigrantes entre ambos países o 
cualquier otro hispanoamericano, pa
rece conveniente que sus estipulacio
nes entren en vigor desde la fecha 
fijada en el referido Acuerdo, y, en su 
consecuencia, de conformidad con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articuló único. Se aprueba el Acuer

do último entre España y Guatemala, 
mediante Canje de Notas de fecha 14 
de Agosto del año actual, prohibiendo 
el comercio, circulación, preparación 
y exhibición de toda clase de películas 
o cintas cinematográficas que puedan 
denigrar a dichos países y a los de
más hisponamericanos.

Dado en Madrid a cuatro de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
Alejandro  Lerroux  y  García .

Acuerdo entre España y Guatemala, 
mediante Canje de Notas de fecha 14 
de Agosto de 1935 prohibiendo el 
comercio, circulación, preparación y 
exhibición de toda clase de películas 
o cintas cinematográficas que puedan 
denigrar a dichos países y a los de
más hispanoamericanos.

Legación de España en Guatemala.

Guatemala, 14 de Agosto de 1935.

Señor Ministro: Refiriéndome a ante
riores conversaciones y en cumplimien
to de instrucciones de mi Gobier
no, tengo la honra de proponer al de 
la República de Guatemala, por el alto 
conducto de Vuestra Excelencia, el si
guiente Acuerdo:

I.—Los Gobiernos de España y Gua
temala convienen en considerar como 
denigrantes y en no admitir al comer
cio, circulación ni exhibición en am
bos países, las películas o cintas cine
matográficas con o sin sonido y pro
ducidas por cualquier procedimiento, 
que ataquen, calumnien, difamen, bur
len, ofendan o desfiguren, directa o in
directamente, los usos y costumbres, 
instituciones, hábitos, características, 
peculiaridades o hechos de Guatemala 
o de España.

II.—Los mismos Gobiernos se com
prometen a no permitir en sus propios 
territorios la preparación parcial o to
tal de las películas a que se refiere el 
artículo I, y a no, permitir la entrada, 
circulación ni exhibición de las mismas.

III.—Convienen, asimismo, en que, 
cuando una casa extranjera productora 
de películas reincida y filme nuevas 
películas denigratorias, se pueda lle
gar a la sanción, previo acuerdo en
tre España y Guatemala, de prohibir 
la exhibición de todas las películas de 
la casa reincidente.

IV.-—Los Gobiernos de España y 
Guatemala darán aviso a la mayor bre
vedad posible a los representantes di
plomáticos de España y Guatemala 
acreditados én los respectivos países, 
cada vez que uno de dichos Gobiernos 
tenga conocimiento de la aparición de 
una película denigrante, y ambos Go
biernos procederán inmediatamente a 
aplicar las sanciones correspondientes.

V.-—Cuando las Legaciones respecti
vas tengan conocimiento de la existen
cia en España o en Guatemala de pe
lículas denigrantes para uno u otro 
país, girarán un aviso al Gobierno co
rrespondiente, el cual, con carácter de 
urgente, dará las órdenes procedentes 
a las autoridades que correspondan 
para recoger la película denunciada y 
suspender su exhibición.

VI.—Para admitir a la entrada adua
nal y a la exhibición una película ci
nematográfica considerada como deni
grante, será indispensable que los Go
biernos respectivos lo convengan ex
presamente, por lá vía diplomática, ya 
sea mediante úna nueva revisión de la 
cinta o una reforma de la misma.

VII^Lqs Gobiernos de España y de

Guatemala convienen en sancionar con 
los mismos procedimientos y penas, a 
las películas cinematográficas que se 
consideren denigrantes para cualquier 
otro país hispanoamericano.

VIII.—Este Acuerdo .entrará en vigor 
el día 1.° de Septiembre de 1935 y 
podrá ser denunciado por cualquiera 
de las partes contratantes con un año 
de anticipación.

Aprovecho esta oportunidad, señor 
Ministro, para reiterar a Vuestra Ex
celencia las seguridades de mi más alta 
y distinguida consideración.

Firmado: Rafael de Ureña.
Excmo. Sr. Licenciado D. Alfredo Skin-

ner Klee, Ministro de Relaciones Ex
teriores de Ja República de Guate
mala.

Secretaría de Relaciones Exteriores, 
República de Guatemala, Sección DU 

plomática.

Guatemala, 14 de Agosto de 1935.
Señor Ministro: Tengo el honor de 

acusar recibo a V. E. de su atenta no
ta número 67, fecha de hoy, en la que, 
refiriéndose a anteriores conversacio
nes y en cumplimiento de instrucciones 
de su Gobierno, se sirva proponer al 
de Guatemala el siguiente acuerdo:

I.—Los Gobiernos de España y Gua
temala convienen en considerar como 
denigrantes y en no admitir al comer
cio, circulación ni exhibición en ambos 
países, las películas o cintas cinemato
gráficas, con o sin sonido y producidas 
por cualquier procedimiento, que ata
quen, calumnien, difamen, burlen, ofen
dan o desfiguren, directa o indíresta- 
mente, los usos y costumbres, institu
ciones, hábitos, características, peculia
ridades o hechos de Guatemala o de 
España.

II.—Los mismos Gobiernos se com
prometen a no permitir en sus propios 
territorios la preparación parcial o to
tal de las películas a que s*e refiere el 
artículo I, y a no permitir la entrada, 
circulación ni exhibición de las mis
mas.

III.-—'Convienen, asimismo, en que, 
cuando una casa extranjera productora 
de películas reincida y filme nuevas pe
lículas denigratorias, se pueda llegar a 
la sanción, previo acuerdo entre Es
paña y Guatemala, de prohibir la ex
hibición de todas las películas de la 
casa reincidente.

IV.-—Los Gobiernos de España y Gua
temala darán aviso a la mayor breve
dad posible a los representantes diplo
máticos de España y Guatemala, acre
ditados en los respectivos países, cada 
vez que uno de dichos Gobiernos ten
ga conocimiento de la aparición de una 
película denigrante, y ambos Gobier
nos procederán inmediatamente a &pH* 
car las sanciones correspondientes.

V.—Cuando las Legaciones respecti
vas tengan conocimiento de la existen
cia en España o en Guatemala de pelí
culas denigrantes para uno u otro país, 
girarán un aviso ai Gobierno corres
pondiente, el cual, con carácter de ur
gencia, dará las órdenes procedentes 
a las Autoridades que correspondan, 
para recoger la película denunciada y 
suspender su exhibición.

VI. Para admitir a la entrada adua
nal y a  la exhibición una película eák
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nematográfica considerada como denigrante, será indispensable que los Gobiernos respectivos lo convengan expresamente por la vía diplomática, ya sea mediante una nueva revisión de la cinta o una reforma de la misma.V il—Los Gobiernos de España y Guatemala convienen en sancionar con los mismos procedimientos y penas a las películas cinematográficas que se consideren denigrantes para cualquier otro país hispanoamericano.VIII.—Este Acuerdo entrará en vigor el día 1.° de Septiembre de 1935 y podrá ser denunciado por cualquiera dé las partes contratantes con un año de anticipación.En debida respuesta me es grato informar a V. E. que el Gobierno de Guatemala acepta en todas sus partes el acuerdo propuesto, que entrará en vigor el 1.° de Septiembre del año en curso.Aprovecho esta oportunidad para reiterar a V. E. las seguridades de mi consideración más alta y distinguida.Firmado, A. Skinner Klee. Excelentísimo Sr. D. Rafael de Ureña y Sanz, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la República de España.

Con objeto de coordinar el cumpli
miento de lo dispuesto en el Decreto 
del Ministerio de Hacienda de 28 de 
Septiembre último, por el que se su
primen las Direcciones de Política y 
Comercio Exteriores y de Administra
ción, con el Decreto de esta fecha del 
Ministerio de Estado, por el que se 
reorganizan los servicios de este De
partamento, a propuesta del Ministro 
de Estado y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer que D. Teodomiro 
de Aguijar y Salas, Ministro plenipo
tenciario de primera clase, continúe 
prestando sus servicios en el Ministe
rio de Estado, como Jefe superior de 
Política y Comercio Exteriores del 
mismo.

Dado en Madrid a primero de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Estado,
A leja n d r o  L e r r o ux  y  Ga r c ía .

Con objeto de coordinar el cumpli
miento de lo dispuesto en el Decreto 
del Ministerio de Hacienda de 28 de 
Septiembre ultimó, por el que se su
primen las Direcciones de Política y 
Comercio Exteriores y de Administra
ción, con el Decreto de esta fecha dél 
Ministerio de Estado, por el que se 
reorganizan los servicios de este De
partamento, a propuesta del Ministro 
de Estado y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer que D. Juan Bau

tista Árregui del Campo, Ministro ple
nipotenciario de segunda clase, conti
núe destinado en el Ministerio de Es
tado, como Jefe superior de los ser
vicios de Administración del mismo.

Dado en Madrid a primero de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
A le jandro  L e r r o u x  y  Ga r c ía .

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en nombrar General de la 
octava Brigada de Infantería al Gene
ral de Brigada D. José Miaja Menant, 
que actualmente manda la primera 
Brigada de dicha Arma.

Dado en Madrid a diez de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J o sé  Ma r ía  Gil  R o b l e s .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en nom brar General de la 
prim era Brigada de Infantería al Ge
neral de Brigada D. Amado Balmes 
Alonso, actual Comandante militar de 
Las Palmas.

Dado en Madrid a diez de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do lo Guerra,
J o sé  Ma r ía  Gil  R o b l e s .

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

En virtud de lo que determina la 
norma décimosexta del artículo 5.° del 
Decreto de 28 de Septiembre ultimo, 
reorganizando los servicios de Cara
bineros, en cumplimiento de la Ley 
de 1.° de Agosto del año en curso,

Vengo en disponer que el General 
de Brigada de Carabineros, D. Julio 
Bragulat Pascual, quede a las órdenes 
del Ministro de Hacienda* para pres
tar, en comisión, servicios propios de 
dicho Instituto.

Dado en Madrid a doce de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Joaq uín  Ch a p a p r ie t a  y  T orreg ro sa .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la norma prim era del artículo 5.° del 
Decreto del Ministerio de Hacienda, 
de fecha 28 de Septiembre último, 
reorganizando los servicios del Insti
tuto de Carabineros, en virtud de lo 
que determina la Ley de 1.° de Agos
to del año en curso,

Vengo en disponer cesen en el car
go de Generales Jefes de la primera 
y segunda Circunscripciones de Cara
bineros los Generales de Brigada de 
dicho Instituto D. Eliso García de 
Moral y Sánchez y D. Julio Bragulat 
Pascual.

Dado en Madrid á doce de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro cié Hacienda,
Jo a q uín  Ch a p a p r ie t a  y  T orreg ro sa .

En virtud de lo dispuesto en la nor
ma segunda del artículo 5.° del De
creto del Ministerio de Hacienda de 
28 de Septiembre último, reorganizan
do los servicios de Carabineros, en 
cumplimiento de la Ley de 1.° de 
Agosto del año en curso,

Vengo en nombrar Subinspector ge
neral de Carabineros al General de 
Brigada de dicho Instituto D. Eliso 
García del Moral y Sánchez.

Dado en Madrid a doce de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q uín  Ch a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD
DECRETOS

Por Decreto de 24 de Mayo del co
rriente año quedaron reorganizados los 
servicios que correspondían a la Direc
ción general de Sanidad; pero antes de 
proceder a sancionar la reglamenta
ción de aquellos ya terminados es pre
ciso acoplar en un todo orgánico los 
servicios de Sanidad y Beneficencia 
comprendidos en la Subsecretaría del 
Ramo, con arreglo a lo dispuesto por 
el Decreto de 28 de Septiembre úP.i- 
mo, que al reorganizar los Departa
mentos ministeriales suprimen las Di
recciones generales de Sanidad y Be
neficencia correspondientes.

Por lo ¡expuesto, a propuesta del dVft- 
histro de Trabajo, Justicia y Sanidad 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, ■

Vengo en decretar lo siguiente: •' 
Artículo 1,° Los servicios depen-
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dientes de la Subsecretaría de Sanlual 
y. Beneficencia serán clasificados y de* 
finidos en la siguiente forma: Servicios 
centrales de Sanidad, Servicios de Sa
nidad interior y Servicios de Sanidad 
exterior.

Servicios centrales de Beneficencia, 
Servicios de la Betieficiencia dirigida 
y Servicios de la Beneficencia particu
lar.

Se considerarán como servicios co
munes, el Consejo Nacional de Sani
dad y Beneficencia y la Asesoría jurí
dica y los de Intervención y Contabi
lidad.

Artículo 2.° Los Servicios centrales 
de Sanidad comprenderán los organis
mos siguientes:

La Subdirección general de Sanidad, 
qjie tendrá a su cargo la legislación, 
ejecución y coordinación de cuánto se 
refiera a la profilaxia pública y depen
derán de ella jerárquicamente los Ser
vicios de Sanidad interior y exterior y 
las Secciones centrales y Negociados 
que convengan a la buena marcha del 
Servicio y tengan su consignación co- 

v rrespóndiente en presupuesto.
La Inspección general de Sanidad, 

con la misión de fiscalizar y compro
bar el cumplimiento de los servicios 
sanitarios de toda índole, velando por 
su eficacia y finalidad. Constará de una 
Sección inspectora, otra de personal y 
Otra administrativa 

La Jefatura de Enseñanza e Investi
gación dirigirá y coordinará cuanto se 
refiera a la enseñanza, investigación'y 
contrastáción de métodos y productos 
re carácter sanitario y médico, y perte
necerán a ella los Centros y organis
mos á los que se asigne aquella finali
dad.

Artículo 3.° Los Servicios de Sani
dad interior tendrán a su cargo la di
rección y ejecución de las medidas sa
nitarias en las demarcaciones provin
ciales y comárcale.,,

Artículo 4.° Los Servicios de Sani
dad exterior llevarán a cabo 1$ políti
ca sanitaria de los puertos y fronteras 
y cuanto se relacione con los convenios 
internacionales de pandemias.

Artículo 5.° Los Servicios centrales 
de Beneficencia estarán agrupados en 
una Subdirección general de Beneficen
cia y una Inspección general de Asis
tencia social.

La Subdirección general de Benefi
cencia abarcará cuanto se refiere a la 
¡reglamentación y ejecución de Jos Ser
vicios de la Beneficencia del Estado y 
¿los correspondientes a los patronatos 
encomendados al mismo, y por otra 
parte, la orientación y  encauzamiento 
de la Beneficencia regional, provincial 
y , local, en consonancia con las necesi

dades sociales que no estén satisfechas 
por la Beneficencia particular y la ca
ridad privada.

La Inspección general de Asistencia 
social llevará la fiscalización e inspec
ción del cumplimiento de los fines de 
las obras sociales de carácter oficial y 
observará la eficacia de los objetivos 
fundácionales de la Beneficencia parti
cular, a fin de suplir con organizacio
nes dirigidas la falta de atenciones que 
requieran las necesidades públicas.

Artículo 6.° El Consejo Nacional de 
Sanidad y Asistencia pública cumplirá 
los fines que se determinan en el De
creto de 1.° de Agosto último, como ór
gano consultivo común a todos los Ser
vicios de Sanidad; y Beneficencia.

Adscritas a la Subsecretaría del Ra
mo figurarán una Asesoría jurídica, 
desempeñada por un Abogado del Es
tado,1 y una Sección de Intervención y 
Contabilidad, que estará a cargo de fun
cionarios del Cuerpo de Contabilidad 
del Estado, con arreglo a la Ley de 3 
de Diciembre de 1932, auxiliados del 
personal administrativo que se estime 
necesario.

Artículo 7.° Los Subdirectores de 
Sanidad y Beneficencia serán de libre 
designación del Ministro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, entre funcionarios 
de la Subsecretaría de Sanidad y Be
neficencia que ocupen puestos de las 
dos primeras categorías.

Dado en Madrid a diez de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

F ederico Salmón  Am o rín .

La experiencia de la vida judicial 
acredita la necesidad, cada vez más 
intensamente sentida, de reducir en la 
medida posible los casos de sustitu
ción de los Jueces de primera instan
cia por Jueces municipales, especial
m en te  en aquellos Juzgados rurales en 
que la sustitución se verifica por Jue
ces no Letrados.

Las circunstancias son tales que, de 
no tener pronto y eficaz remedio, el 
número de Juzgados de primera ins
tancia ique dentro de breve plazo va 
a estar servido por municipales duran
te largo tiempo habrá de ser tan gran
de como perjudicial para el servicio 
público.

Actualmente, en efecto, existen 26 
Juzgados vacantes, y este número ha 
de, aumentar considerablemente tan 
pronto como se retire de la función 
judicial un número no pequeño de Ma
gistrados a virtud de los concursos

para provisión de las Presidencias de 
los Jurados mixtos, sin que exista po
sibilidad próxima de que nuevos fun
cionarios ingresados por oposición 
empiecen a prestar sus servicios, por
que, extinguido el Cuerpo de Aspiran
tes y no habiendo comenzado aún los 
ejercicios eliminatorios de oposición, 
ha de tardar todavía bastante tiempo 
hasta que haya aspirantes que ocupen 
las vacantes producidas.

El remedio de esta necesidad estri
ba, sencillamente, en facultar a cier
to número de Jueces de primera ins
tan cíá para oue sirvan simultáneamen
te dos Juzgados, siempre que se trate 
de los que lo sean de poco trabajo y 
cuando la proximidad de sus cabezas 
de partido permita un cómodo y fácil 
desplazamiento del titular.

El Ministro que suscribe entiende 
preferible esta medida a cualquiera 
otra de supresión de Juzgados, y es
tima que los que hoy existen deben 
permanecer radicados en las pobla
ciones en que actualmente lo están, 
porque únicamente mediante una nue
va demarcación judicial con toda cla
se de garantías podría llevarse a cabo 
la supresión de Juzgados, sirviendo al 
propio tiempo el interés de la justicia 
y el de los justiciables.

Estas consideraciones no son apli
cables a Madrid, Barcelona y Bilbao, 
poblaciones en que existe un número 
excesivo de Juzgados de instrucción 
del que, sin perjuicio de la justicia, 
pueden suprimirse algunos.

Si estas consideraciones fueran en 
toda ocasión motivo para adoptar las 
medidas que se propugnen, con mayor 
fuerza lo serán ahora que en cumpli
miento de la ley de Restricciones, es 
precisó revisar escrupulosamente to
dos los servicios y los gastos que no 
sean absolutamente necesarios para la 
buena organización del servicio pú
blico.

Como consecuencia de lo expuesto, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta de su Presidente y 
de los Ministros de Hacienda y Tra
bajo, Justicia y Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Trabajo, Justicia y Sanidad, en los 
casos que estime oportunos, teniendo 
en cuenta el número de asuntos que 
se tramitan, la proximidad de las ca
bezas de partido de los Juzgados a que 
sé refiere esta disposición y demás 
circunstancias ¡que deban tenerse pre
sente en bien del servicio público, pa
ra disponer que un solo funcionario 
judicial sirva simultáneamente dos 
Juzgados de primera instancia. Uno
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de los dos Juzgados servido simultá
neamente por un solo funcionario ju
dicial deberá estar incluido en la ca
tegoría territorial de entrada o de as
censo. El número de funcionarios en
cargado de dos Juzgados podrá llegar 
hasta la cantidad máxima de ciento» 
y en ningún caso sea inferior a cin
cuenta.

Artículo 2.° Los Jueces de primera 
ihstancia que por virtud de este De
creto hayan de servir dos Juzgados, 
percibirán, en concepto de gratifica
ción anual, la cantidad de 3.000 pese
tas, entendiéndose retribuidos con ella 
de todos los conceptos de devengo que 
pudieran originarse a favor de dichos 
funcionarios, por la simultaneidad en 
el ejercicio de cargos establecida en 
este Decreto, como dietas, hospedaje, 
gastos de locomoción, etc., etc. Dicha 
cantidad se abonará con cargo al ca
pítulo y artículo correspondiente del 
presupuesto de gastos de este Minis
terio.

Artículo 3.° Los Jueces de primera 
instancia al servicio de dos Juzgados 
i*ndrán obligación de acudir al des
pacho de cada uno, permaneciendo en 
el mismo durante las horas de audien
cia ocho días hábiles, «cuando menos, 
durante cada mes, podiendo distribuir 
el resto del tiempo en las oficinas de 
cada Juzgado, según las necesidades 
del servicio y su prudente arbitrio.

Residirán necesariamente en una de 
las dos cabezas de partido judicial 
comprendidas en su jurisdicción, a su 
elección, o en ambas alternativamente.

Artículo 4.° Los funcionarios men
cionados deberán practicar en cada 
cabeza de partido las diligencias que 
correspondan al partido judicial de la 
misma, prohibiéndoseles, salvo caso de 
apremiante necesidad, que realicen en 
un Juzgado diligencias correspondien
tes a los sumarios, juicios, pleitos y 
expedientes dél otro.

Artículo 5.° El número de Juzgados 
actualmente demarcados permanecerá 
sin variación alguna, conservando és
tos la misma jurisdicción territorial 
que hoy tienen ínterin no se formalice 
una nueva demarcación judicial.

Igualmente conservarán su misma 
organización y el personal auxiliar y 
subalterno que en la actualidad des
empeña en ellos sus funciones, con las 
mismas categorías que actualmente les 
corresponden, sin que la aplicación de 
este Decreto pueda constituir motivo 
determinante de que se varíen.

Artículo 6.° Permanecerán organi
zadas, como lo están en la actualidad, 
las mancomunidades de Ayuntamien

tos para el pago de gastos judiciales, 
agrupándose por partidos judiciales, 
con arreglo a las disposiciones vigen- 
tes.

Artículo 7.° Se dará de baja en el 
próximo presupuesto un número de 
asignaciones para sueldos de. los Jue
ces igual al de vacantes de entrada 
existentes en la actualidad, y en los 
presupuestos siguientes, las cantida
des ique correspondan en virtud de la 
gradual aplicación de este Decreto.

Artículo 8.° Los Juzgados de pri
mera instancia e instrucción existen
tes en Madrid en la actualidad que
darán reducidos a 16; los hoy demar
cados en Barcelona, a 12, y los que 
existen en Bilbao, a 3, designándose 
con los número 1 a 16 los primeros;
1 a 12, los segundos, y I a 3, los que 
subsisten en Bilbao.

Se suprimen en Madrid los cinco 
Juzgados actualmente servidos por los 
cinco Jueces de primera instancia de 
menor categoría, y, dentro de ésta, 
por los más modernos en el Escalafón 
general de la Carrera judicial.

Igualmente se suprimen en Barcelo
na los cuatro Juzgados servidos por 
los cuatro funcionarios judiciales más 
modernos en dicho Escalafón, y en 
Bilbao, el Juzgado a cuyo fr^níe. se 
halle el más moderno de los funcio
narios judiciales.

Los cinco Jueces de primera instan- * 
cía de Madrid, los cuatro de Barcelo
na y el de Bilbao, a los que se refiere 
el párrafo anterior, quedarán en situa
ción de excedentes forzosos, con ios 
derechos que corresponden a esta si
tuación, según lo establecido en la le
gislación vigente. ^

Estos funcionarios tendrán derecho 
preferente, por una sola vez, para ocur- s 
par las Presidencias de los Jurados 
mixtos que se provean en lo sucesivo 
en la localidad en que hasta ahora 
prestaban sus servicios.

Artículo 9.° Los Secretarios judi
ciales correspondientes a los Juzgados 
suprimidos en Madrid, Barcelona y 
Bilbao pasarán a prestar sus servicios 
en los demás Juzgados, en la forma 
que el Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad y la Generalidad de Catalu
ña determinen, dentro de sus respec
tivas competencias.

Las vacantes, de Secretarías que ,se 
produzcan en las indicadas poblacho , 
nes serán ocupadas por los ^^ciona: 
ríos a quienes afecte este Decreto, perp- 
necesariamente en la misma población 
donde hasta ahora prestaren sus ser?. 
Vicios... . ■

Artículo 10. Los Médicos forenses

y Alguaciles de los Juzgados suprimi
dos serán destinados a los Juz'y Lv* 
no suprimidos en que hayan de n-os
lar sus servicios los Secretarios judh 
ciales respectivos, y las vacan tes se 
ámortizáráh á medida que vayan ocu
rriendo. -■*

Articulo 11. Hasta que se realice M 
primera renovación de Jueces muv iei- 
palés subsistirán los que actualmente 
existen én Madrid, Barcelona y  Bil
bao. , : >■ •

En la primera renovación de Jueces 
se suprimirán los Juzgados municipa
les de Madrid números 12, 14, 16, 18 
y 20, y el número 4 dé Bilbao.

A estos efectos, los nombramientos 
de Fiscales para dichos Juzgados mu
nicipales se harán sólo por el perío
do que faRérhásta su supresión. Enttrer 
tanto, se entenderá a todos los efectos 
legales como superiores jerárquicos 
de los Juzgados municipales números 
16 al 21 de Madrid, a los de primera 
instancia e instrucción números 2 al fi, 
respectivamente, y del número 4 de 
Bilbao, el número 1.

La fecha en que han de cesar los 
Juzgados municipales de Barcelona 
suprimidos se fijará de acuerdo con lo 
que se vestablezca en la ley de; Revi
sión del traspaso de los servicios, de 
Justicia a la Generalidad de Cataluña,, 
que ha de dictarse en cumplimiento 
de lp  ̂dispuesto en la de 2 de Enerp 
del presente año. ,

Artículo 12. Los Secretarios' y Al
guaciles de los Juzgados municipal¿s 
que sé suprimen pasarán, en su día; 
a prestar sus servicios en los que sub
sisten éii la forma que entonces se es
tablezca. j! • a-/;';—
. Articulo 13. Por el Ministerio dé 

Trabajo, Justicia y Sanidad y por el 
Consejero de Justicia de la Generali
dad se dictarán las disposiciones per
tinentes para el total cumplimiento dé 
Jo dispuesto en este Decreto.

El Ministro de Trabajo, Justicia'- y 
Sanidad tendrá en cuenta» además* sus 
disposiciones en la redacción del, pro
yecto de ley de revisión del traspaso 
de los servicios de Justicia a la--Gene* 
ralidad d¡ev Cataluña. •

Dado, en Madrid a doce de Octubre 
de mil novecientos treinta y clwo^
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

B1 Ministro de Trábájo, Justicia 
y- Sanidad,

F éderico  Sa lm ó n  AMo r ín .

Vacante una plaza de Capellán en el  
Monasterio de las Huelgas, en Burgos*
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por fallecimiento del que la desempe
ñaba, a propuesta del Ministro de Tra
bajo, Justicia y Sanidad y con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 5,® del 
Decreto de 17 de Febrero de 1934,- 

Vengo en nombrar Capellán del Mió-, 
nasterio de las Huelgas a D. Ricardo 
Ortega Martínez, Párroco de San Juan 
del Monte.

Dado en Madrid a diez de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco¿
NICETÓ ALCALÁ-ZAMORA Y TOHPr ^

,,$1 Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

¿Federico  Salm ón  Am o rín .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN  

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer lo siguiente:, 

Artículo l.° Queda subsistente la 
¡ exención del impuesto transitorio so* 

bre la  gasolina establecido, por Ley* 
de 17 de Marzo de 1932, en beneficio 

. de las embarcaciones destinadas; a la 
industria pesquera.

Para hacer efectiva una protección 
equivalente en el caso en que sé uti
lice el gas-oil como combustible - en 
las embarcaciones destinadas a ésta 
industria, se fija el precio de 22ijcéfi* 
timos litro, para cuya aplicación será 
preciso cumplir las formalidades que 

. a continuación se expresan y las que 
¿ara su efectividad dicte la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, con la aprobación del Minis
terio de Hacienda,

Artículo 2.a El beneficio que se 
concede por esta Orden favorecerá a 
todos los pescadores y tendrá lugar 
por mediación de las Cofradías, Pó
sitos o Asociaciones de los mismos 
que se bailen legalmente constituidas.
, Las Agrupaciones referidas presta

rán gratuitamente la colaboración de 
servicios necesaria para la aplicación 
de este beneficio, viniendo obligadas 
a la vez a una interverición celosa y 
eficaz para evitar el fraude que de él 
pudiera derivarse.

Artículo 3.° La diferénciá de pre
cio que se establece por esta Orden 
se hará efectiva mediante el uso de 
vales, que entregará Campsa y p e n 
derá el Pósito, Cofradía o Asociación, 
y redundará total y exclusivamente en 
¡beneficio de la industria pesquera, sin 
que por ninguna persona o entidad Se*' 
pueda retener suma alguna Con nin
gún motivo o pretexto, salvo lo dis

puesto en el articulo 12 de esta Orden.
Artículo 4.° Para poder adquirir 

gas-oil al precio especial establecido 
por esta Disposición será indispen
sable, además de la presentación de 
los vales correspondientes, que el con-, 
sumidor exhiba ante el expendedor 
del producto una Certificación de des-, 
pacho de la Delegación o Subdelega- 
ción marítima del Distrito, según mo
delo al final, en la qüe se acredite 
que la embarcación á que se destina 
el producto ha sido despachada para 
la pesca. Estas Certificaciones lleva
rán áí dorso una declaración, en la 
que el consumidor hará constar, y lá 
Entidad social visará bajo su exclu
siva responsabilidad, los datos refe
rentes a consumo, fechas de adquisi
ción y demás, según detalla el modelo.

¡Cada Certificación será valedera du
rante un mes, transcurrido el cual ha
brá de ser expedida una: nueva en 
igual forma. Las Asociaciones de pes
cadores en general, encargadas de ex
tender y comprobar los talonarios de 
Tales, no podrán entregar los nuevos 
sin recoger la Certificación caducada,. 

-  que remitirán, bajó sobre certificado, 
a la; Agencia provincial de la; Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos.

Artículo 5.a Queda rigurosamente 
prohibido facilitar a las embarcácio- 

: ¿es c o n  reducción de precio mayor 
cantidad de gas-oil que la asignada 
como consumo máximo.
' Artículo 6.° Las Asociaciones < de 
Pescadores deberán conservar a dis
posición de los socios, para su examen, 
y en lugar visible* las listas de consu
mo mensual de las embarcaciones ins
critas* según las cifras totales que arró
je el estado que acompaña a la Cer
tificación de despacho.

Artículo 7.° El fraude en daño dé 
la vRenta que se cometa aplicando el 
gas-oil adquirido con bonificación de 
p r e c io  a uso distinto del autorizado 
será castigado con la suspensión del 
benefició a la entidad en que se come
tiera el fraude;

Está suspensión podrá durar de uno 
á seís jnéSes por la primera falta co
metida, y de tres meses a un año en 
caso dé reincidencia, sien do preciso 
para que la sanción tenga efecto la pre
via aprobación por él Ministerio de; 
Hacienda del expediente que incoará 
la Conipáñia Arrendátariá del Monópb* 
lio dé Petróleos. ■

Podrá sér suspendidá la sanción por 
acuerdó níihisférial y a propuesta de 
la CAMPSA, cuando quede suficiente
mente aclarada y liquidada la respon
sabilidad que cupiere al culpable o

culpables del fraude. Sin perjuicio de 
las demás responsabilidades que pro» 
cedan.

Artículo 8.a Las Asociaciones auto-* 
rizadas- para la expedición de vales 
están obligadas a suspender la entrega 
de los mismos a quienes no cumplan 
estrictamente en la utilización del gaa* 
oil los requisitos prevenidos, y dará* 
cuenta; inmediatamente a la Agencia 
provincial: de la Compañía Arrendata- 
ria del Monopolio de Petróleos de cual
quier infracción que ocurra a los efec
tos oportunos.

Artículo 9.° Las embarcaciones que 
adquieran el gas-oil por tubería directa 
de factoría necesitarán, para disfrutar 
de los precios especiales establecidos 
en este caso, presentar en la Factoría 
suministradora la correspondiente Cer
tificación de despacho expedida potf 
la Delegación o Sübdelegación marí- 
tima.

Artículo 10. Queda terminantemen
te prohibido a los expendedores de 
gas-oil admitir vales en compensación 
de precio por cantidades de combusti
ble que ño se hallen expresamente 
consignadas en la Certificación de des*» 
pacho, á cuyo efecto los consumidores 
deberán exhibir a los expendedores él 
expresado documento.

Artículo 11. La organización d e I  
servició, documentación complementa
ria, garantías é inspección, serán de 
cargo de la Compañía Arrendataria dél 
Monopolio de Petróleos, viniendo obíi* 
gados los beneficiarios al cumplimien
to de todos lós requisitos que le sean 
exigidos en provecho de la más justa y  
exacta- aplicación del beneficio otor
gado.

Articuló 12. De las bonificaciones 
establecidas en esta disposición, los 
Pósitbs y demás Asociaciones locales 
de pescadores deberán descontar dos 
céntimos por litro.

Lás subías así obtenidas serán apli- 
cadas por cada Asociación exclusiva
mente en beneficio dé los pescadores 
y sólo para alguno o todos los finés 
siguientes: retiros a ancianos e invá
lidos, subsidios de enfermedad, viude
dades y orfandades.

Articuló 13. A los efectos del ar
ticuló anterior, las Asociaciones dé. 
pescadores deberán someter a la apro
bación de lá Autoridad correspondien
te el Reglamento de administración é  
inversión de estos fondos dedicados a 
fines benéficos, y elevar al Ministerio 
de Hacienda copia del mismo.

Artículo 14, Los Pósitos, entidades 
o Asociaciones de pescadores, por el 
hecho de percibir el descuento a que
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les autoriza el artículo 12, quedan so
metidos a la intervención e i n s p o  
ción por el Ministerio de Hacienda en 
cuanto a la forma de invertir dichos 
fondos.

Todo ello sin perjuicio de lo que se 
resuelva en su día en aplicación del 
articulo 2,° de la Ley de 1.° de Agos
to último.

Lo que participo a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos. Madrid, 
12 de Octubre de 1935.

P. D.f
JOAQUIN PAYA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Don,.  ................. ................ ..... .....................  .

Certifico: Que la embarcación denominada ....M e inscrita en el folio nú

mero ........... de la 3.a lista, y que dispone de motor a (1) ... .. .. .. i . .. ,, ,, ,. ,,    ha sido despachada

para la pesca el ...... d e   ......    de dedicándose sin interrupción a dicha in

dustria hasta el día de la fecha.

Y para que conste, a petición de D,  ................................................    „.como..beneficia

rio y (2)  ...............   de la misma, y a los efectos de bonificación en el precio del combus

tible líquido a suministrar por la C. A. M. P. S. A., expido y firmo el presente en   ...*

a de .................. de

i ,  > • i . ■ ■ ■

. (1) Gasolina o gas-oil. : ;
£2) P atrónoarm ador. ■; ■' ; v -



Gaceta de Madrid.—Núm. 288 15 Octubre 1935 339

EMBARCACION: ............ .............. ............. F u er za  e n  HP.: ................................................................... .......■*...... . . . . . . .

G A S -0  I L

Datos referentes al consumo de este producto en las fechas indicadas.

Día. Mes.

Numeración
de

los vales.
Cantidad en litros.

Localidad 
en que 

ha sido adquirido (1).
Observaciones.

TOTAL...

V

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son exactas las cifras arriba consignadas, así

/Sello de la Asociación.) que han sido destinados exclusivamente, como combustible, para el ejercicio de la pesca
en la embarcación a que este documento se refiere.

En ...... . a ...... de ............................. de ..........

V.° B.®| (Firma del beneficiario o de persona que responda.)]

(1) Desígnese el expendedor, en caso de que exista más de uno en la misma localidad.
NOTA.—'Transcurrido un riies, a contar de la fecha de la certificación, deberá ser ésta, finna<Ja por .^ be^edcia- 

rio, sellada por el Pósito ó Asociación y remitida por éste a la Agencia provincial de ¡CL A. MfPV S. Aj
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

Excmo. Sr.: Accediendo a la peti
ción formulada por el señor Ministro 
de Agricultura, Industria y Comercio, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la agregación a la Secretaría 
particular del señor Director general 
de Agricultura, Montes y Ganadería 
de D. Rafael Rodríguez Ruiz, Agente 
de primera clase del Cuerpo de Vigi
lancia, con destino en la Brigada So
cial, cuya agregación figura con el 
número 1 de las autorizadas por el 
Decreto de referencia que a este De
partamento corresponde.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Octu
bre de 1935.

J. DE PABLO^RLANCO

Señores Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio y Director ge
neral de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las constantes pe

ticiones formuladas a este Ministerio 
para que en la capital de La Coruña 
quede establecida una Sección de Es
cuela maternal ique pueda resolver el 
problema que plantea la carencia de 
esta clase de Centros que, a más de su 
labor educativa, resuelven el aspecto 
social recogiendo a los niños en la 
edad de la lactancia, y estimando 
atendibles tales razones,

Este Ministerio ha resuelto que em 
el Grupo escolar denominado “Da 
Guarda” (Coruña) quede establecida 
una Sección maternal, que funciona
rá bajo la dirección de la Directora 
de dicho Grupo, y que será desempe
ñada por doña P. Concepción Uribe 
Corrales, actualmente Maestra propie
taria nacional de Morás, en Arteijo 
(Coruña), disfrutando el sueldo que 
por su clase escalafonal le correspon
de*, y considéráindose vacante la que 
actualmente desempeña, a cuyo efec
to se tendrá por creada una plaza de 
3.000 pesetas, con cargo a los créditos 
consignados en el presupuesto de este 
Ministerio, destinados a la creación 
de Escuelas, en su capítulo 1.°, artícu
lo 1,°, grupo 35, concepto único.

Lo digo a V* L para su conoci

miento y efectos oportunos. Madrid, 
11 de Octubre de 1935.

r. d .,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios de Madrid la plaza de 
Maestro de Taller de Metalistería, con 
la dotación anual de 3.000 pesetas,

Este Ministerio ha acordado que se 
anuncie para su provisión a concurso 
entre artistas de esta especialidad, 
conforme a la Real orden de 2 de Ene
ro de 1917.

Para ser admitido al concurso se re
quiere : ser español, no hallarse el as
pirante incapacitado para ejercer car
gos públicos y haber cumplido vein
titrés años de edad.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio, en el im
prorrogable plazo de veinte días natu
rales, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta Orden-anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , acompañadas 
de la partida de nacimiento, legaliza
da, si el interesado no pertenece al 
distrito notarial de Madrid, y certifi
cado negativo de antecedentes pena
les, ambos debidamente reintegrados; 
también acompañarán los justificantes 
que acrediten su aptitud para el des
empeño de la plaza de que se trata, 
más los méritos que crean oportunos.

Esta Orden-anuncio deberá publi
carse en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docentes, 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así 
se verifique sin imás que este aviso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Octu
bre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Director de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Soria, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretario del indicado Cen
tro al Jefe de Negociado del Cuerpo 
de Administración de este Ministerio, 
con destino en la referida Escuela, 
D. Julio Martínez de Toro.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Octu
bre de 1935.

P. D«|
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD
ORDENES 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen^ 

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Siderurgia, Metalurgia y de
rivados, de Badajoz, con jurisdicción 
provincial e integrado por cinco Vo
cales efecttivos e igual número de su
plentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de susti
tuirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Unión 
Patronal de Comerciantes e Industria
les, de Mérida, con 111 obreros, y Fos
fatos Logrosán, S. A., de San Sebas
tián, en Villanueva de la Serena, con 
15 obreros, así como la obrera Sindi
cato de Profesiones varias, de Arroyo 
de San Serván, con un socio, a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales respectivos, en unión de las en
tidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en ej número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Octu
bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y 
Acción Social, !

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
■ 1,° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias químicas (Sección 
de Auxiliares de Farmacia), de Bada
joz, con jurisdicción provincial e in
tegrado por cinco bocales efectivos e 
igual número de suplentes ide cada re-*
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presentación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones 
hasta que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que (figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Sindi
cato Agrícola “ La Tierra” , de Arroyo 
de San Serván, con un obrero, y la 
Unión Patronal de Comerciantes e 
Industriales, de Mérida, con nueve 
obreros, a ellas corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en días.

Lo que digo a V. I. ¡para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Octu
bre de 1935,

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y
Acción Social,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1,° Que se renueven las represen

taciones patrohal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio en general, de Ba
dajoz, con jurisdicción provincial e 
integrado por siete Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cadá 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2,° Que ¡figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales La Unión 
Mercantil, de Badajoz, con 398 obre
ros, y La Unión de Comerciantes e 
Industriales, de Mérida, con 175 obre
ros, asi como la obrera Sindicato Ca
tólico de la Aguja y Oficios varios, de 
Badajoz, con 16 socios, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación d;e esta Orden en la Ga c e 

t a  d e  M a d r id , se inscriban en el alu
dido Censo; y

3,° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con

especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 <d¡e Octu
bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y 
Acción Social.

Ilmo. Sr.: Die acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Transportes Mecánicos de Ba
dajoz, con jurisdicción provincial, e in
tegrado por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio las entidades patronales Unión de 
Concesionarios de Servicios comple
mentarios de los Ferrocarriles de Es
paña, de Madrid, en Badajoz, con nue
ve obreros; Asociación de Contratistas 
de Servicios ferroviarios, de Madrid, 
en Badajoz, con 78 obreros; Cámara 
provincial de Transportes, de Badajoz, 
y  Unión Patronal de Comerciantes e 
Industriales, de Mérida, con 121 obre
ros la primera y 11 la segunda, así co 
mo la obrera Sindicato Autónomo de 
Chofers, de Badajoz, con 47 socios, a 
ellas corresponde la designación de los 
Vocales respectivos, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con deredho 
a tomar parte en ellas,
, Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos; Madrid, 11 de Octu
bre de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

. limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industria hotelera (Patronos 
y Camareros), de Badajoz, con juris- 
dicción provincial, e integrado por cin
co Vocales efectivos e igual número da 
suplentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de sustituir
los. .

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so electoral social de este Ministerio la 
entidad patronal Unión Patronal de Co
merciantes e Industriales, de Mérida, 
con cuatro obreros, así como la obrera 
Sindicato de Camareros, Cocineros y 
similares de Badajoz, con 55 socios^ a 
ellas corresponde la designación de los 
Vocales respectivos, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e ta  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el oual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Octu
bre de 1935.

P. D«,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y  Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con Jk> que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos!

Este Ministerio ha dispuesto:
1.*- Que se renueven las represen

taciones patronal y  obrera del Jurada 
mixto de Materiales y Oficios de la 
Construcción de Badajoz, con Juris
dicción provincial e integrado por 
cinco Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes en cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tan
to que sean nombrados los que hayan 
de sustituirlos.

2 .° Que figurando inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerio la 
entidad patronal Unión Patronal de Co* 
merciantes e Industriales de Mérida 
con 23 obreros Sindicatos de Profe
siones varías de Arroyo de San Ser
ván, con cinco socios; Sindicato del 
Ramo de la Edificación de Badajoz, 
con 250 socios; Sindicato de ProfesiO* 
nes Varias de Calamonte, con cuatro 
socios, y Sindicato de Profesiones va
rias de Lobón, con  tres socios, a ellas 
corresponde la designación de los Vo« 
cales respectivos* en unión da Jas En*
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tidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido censo; y 

3.** Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las Entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Octu
bre de 1935.

p.
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: De acue do con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Ju ados mixtos. 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Artes Gráficas d@ Badajoz, 
con jurisdicción provincial, e integra
do por cinco Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto sean nombrados los que hayan 
de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el Gen- 
so electoral social de este Ministerio la 
entidad patronal Unión Patronal de Co
merciantes e Industriales de Mérida 
con 18 obreros, asi como la obrera 
Unión de Artes Gráficas y Similares 
de Badajoz, con 18 socios, a ellas co
rresponde la designación de los Voca
les respectivos, en unión de las Enti
dades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las Entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Octu
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto;

1.° Que se renueven las represen
taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industria Hotelera (Patronos 
y Cocineros), de Badajoz, con juris
dicción provincial, e integrada por 
cinco Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados lo que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el Cen
so electoral social de este Ministerio la 
entidad patronal Unión Patronal de Co
merciantes e Industriales, de Mérida, 
con cuatro obreros, así como la obre
ra Sindicato de Camareros, Cocineros 
y similares, de Badajoz, con cinco so
cios, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho á tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Octu
bre de 1935.

P . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac-
cinó Social.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE OBRAS PUBLI

CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA
CARRETERAS— REPARACIÓN

Rectificación de adjudicación.
En la segunda columna de la página 163 de la Ga c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente al día de hoy, en la adjudicación definitiva de las obras de reparación del firme con riego asfáltico en los kilómetros 97 y 98 de la carretera de Castrogonzalo a Palen- cia y kilómetro 1 de la de Allende el Río a la de Valladolid a Santander, provincia de Palencia, se dice “...por la cantidad de 52.200 pesetas...”, y debe decir; “...por la cantidad de 52.200,20 pesetas”.Madrid, 8 de Octubre de 1935.—El Subsecretario, F. J. Bosch Marín. 

Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección dé Contabilidad, Ingeniero J e f e ‘de Obras públicas de la provincia de

Palencia y adjudicatario, D. Juan Taramona.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA
En el Juzgado ue primera instancia e instrucción de Totana, de categoría de ascenso, se halla vacante, por traslado de D. Angel Aguado Blanco, la plaza de Médico forense, que, de conformidad con lo prevenido en el artículo 10 del Decreto de 17* de Junio de 1933, modificado por el de 29 de Agosto de 1935, debe proveerse por traslación.Las instancias deberán tener entrada en este Ministerio antes de las catorce horas del último día del plazo de quince naturales, a contar desde la publicación de este anuncio en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d .Madrid, 14 de Octubre de 1935.— E 1 Director general, Manuel García Atance.

En el Juzgado de primera instan-* cia e instrucción de Motril, de ca« tegoría de ascenso, se halla vacante, por traslado de D. Rafael Criado Brio-* nes, la plaza de Médico forense, que, de conformidad con lo prevenido en el artículo 10 del Decreto de 17 de Junio de 1933, modificado por el de 29 de Agosto de 1935, debe proveerse por traslación.Las instancias deberán tener entrada en este Ministerio antes de las catorce horas del último día del plazo de quince naturales, a contar desde la publicación de este anuncio en la Ga* 
c e t a  d e  M a d r i d . r 'Madrid, 14 de Octubre de 1935.—  E 1 Director general, Manuel García Atance.

En el Juzgado de primera instan-* cia e instrucción de La Unión, de ca¡- tegoría de ascenso, se halla vacante, por traslado de D. José Espinosa Cárcamo, la plaza de Médico forense, que* de conformidad con lo prevenido ep el artículo 10 del Decreto de 17 de Junio de 1933, modificado por el de 29 de Agosto de 1935, debe proveerse por traslación. \ ;Las instancias deberán tener entrada en éste Ministerio antes de las catorce horas del último día del plazo de quince naturales, a contar desde la  publicación de este anuncio en la Ga? 
c e t a  d e  M a d r i d . . ;

Madrid, 14 de Octubre de 1935.— E l Director general, Mantel García Atance. " ^

En el Juzgado de primera instan-* cia e instrucción de Guernica, de car tegoría de ascenso, se halla vacante* por; traslado de D. Antonio Coloma Sanz, la plaza de Médico forense, que; de conformidad con lo ..prevenido en el ártículo 10 del Decreto de 17, de Junio de 1933* modificado por el de
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29 de Agosto de 1935, debe proveerse 
por traslación;

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  de  M a d r id .

Madrid, 14 de Octubre de 1935.— 
E l Director general, Manuel García 
Atance.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de San Fernando, de ca
tegoría de ascenso, se halla vacante, 
bor traslado de D. Sebastián Guerrero 
Bénítez, la plaza de Médico forense, que, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 10 del Decreto de 17 de 
Junio dé 1933, modificado por el de 
29 de Agosto de 1935, debe proveerse 
por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del ultimo día del plazo 
dé quince naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 14 de Octubre de 1935.— 
E 1 Director general, Manuel García 
Atance.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Belmonte (Cuenca), de 
categoría de ascenso, se halla vacante, 
por traslado de D. José Lomas Díaz, 
1 a plaza de Médico forense, qué, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 10 del Decreto de 17 de 
Junio dé 1933, modificado por el de 
29 de Agosto de 1935, debe proveerse 
por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 14 de Octubre de 1935.— 
E l Director general, Manuel García 
Atance,

En el Juzgado de primera instancia 
é  instrucción die Caravaca, de catego
ría de ascenso, se halla vacante, por 
defunción de D. Mariano López Sala- 
zár, la plaza de Médico forense, que, 
dé conformidad con lo prevenido en 
él artículo 10 del Decreto de 17 de 
Junio de 1933, modificado por el de 
29 de Agosto de 1935, debe ¡proveerse 
por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,

Madrid, 14 de Octubre de 1935.—- 
El Director general, Manuel García 
Atance,

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Albuñol, de catego
ría de ascenso, se halla vacante, por 
excedencia de D. Eugenio Para Bar- 
berán, la plaza de Médico forense, que, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 10 del Decreto, de 17 de

Jumo ae 1933, modificado por el de 
29 de Agosto de 1935, debe proveerse 
por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas dél último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  de  Ma d r id .

Madrid, 14 de Octubre de 1935.— 
El Director general, Manuel García 
Atance.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de La Roda, de ca
tegoría de ascenso, se halla vacante, 
por traslado de D. Francisco Colás 
Ruiz Sierra, la plaza de Médico fo-, 
rense, que, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 10 del De
creto5 de 17 de Junio de 1933, modi
ficado por el de 29 de Agosto de 1935, 
debe proveerse por traslación,

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  p e  Ma d r id .

Madrid, 14 de Octubre de 1935. —  
El Director general, Manuel García 
Atance.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Cuéllar, de ca
tegoría de ascenso, se halla vacante, 
por traslado de D. Manuel Fernán
dez Acebal, la plaza de Médico fo
rense, que, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 10 del De
creto de 17 de Junio de 1933, modi
ficado por el de 29 de Agosto de 1935, 
debe proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en- la 
G a c e t a  de  M a d r id .

Madrid, 14 de Octubre de 1935. — 
El Director general, Manuel García 
Atance.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Morón de la Fronte
ra, de categoría de ascenso, se halla 
vacante, por traslado de D. Luis Cor
tés Tapia, la plaza de Médico fo
rense, que, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 10 del De
creto de 17 de Junio de 1933, modi
ficado por el de 29 de Agosto de 1935, 
debe proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 14 de Octubre de 1935. —  
El Director general, Manuel García 
Atance.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Santa Cruz dé la Pal
ma, de categoría de ascenso, se hallá 
vacante, por traslado de D. Francisco 
Servera Vidal, la plaza de Médico fo
rense  ̂ que, de conformidad con lo

prevenido en el artículo 10 del De
creto de 17 de Junio de 1933, modi
ficado por el de 29 de Agosto de 1935, 
debe proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid,, 14 de Octubre de 1935. — 
El Director general, Manuel García 
Atance

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE GOBIERNO

Señores; Presidente; D. Diego Ma
ría Grehuet, D, Jerónimo González, don 
Jesús Arias de Velasco, D, Mariano Gó
mez, D. Angel Díaz Benito, D. Demó- 
filo de Buen y D. Enrique ¡Robles.

Madrid, 11 de Octubre de 1935.
Visto el expediente de indulto in

coado a favor de María de la Fuente 
Penaus, penada por el Consejo de gde- 
rra de Oviedo, en sentencia de 24 de 
Mayo de 1935, como autora de un de
lito de rebelión, a la pena de seis 
años y un día de prisión mayor y ac
cesorias de suspensión de todo car
go y del, derecho de sufragio duran
te la condena, que dejará extinguida 
el día 10 de Enero de 1941:

Resultando que la reo es de vein
titrés años de edad, de buena conduc
ta observada en el penal; el Fiscal 
juridico-militar estima que, dado el 
sexo de la penada y la naturaleza del 
hecho cometido, q u e  consistió e n 
alentar a unos rebeldes armados que 
entraban en Oviedo, y que sin tal ex
citación hubieran persistido lo mismo 
en su actitud, quitan importancia al 
delito cometido y aconsejan una ma
yor benignidad en la pena, que el 
Consejo no pudo recoger en su sen
tencia por no permitírselo el precep
to legal aplicado por esta razón y la 
de ño perjudicar a tercero, procede 
indultarla de la parte de la pena que 
le falta por cumplir; la Auditoría de 
Guerra de la División correspondien
te estima que es equitativo y justo ha
cer aplicación de la gracia de indul
to, conmutando la pena de seis años 
y un día de prisión mayor por otra 
de un año de prisión menor; el Fis
cal general de la República es de pa
recer que procede acordar la conmu
tación de la pena impuesta por otra 
de un año de prisión menor, y la Sala 
de Vacaciones, en funciones de la de 
Justicia Militar del Tribunal, estimó 
que existen razones que aconsejan la

mmutación, y entiende que, en aten
ción a las circunstancias en que fué 
realizado e l hecho delictivo, sería 
equitativo que fuese fijada la pena de 
dos año<* de prisión menor:

Cons' ando que ]*>s motivos en 
que unái m e están todas las Autori
dades que informaron en este expe
diente, respecto a la procedencia de 
conceder el indulto parcial, decidie
ron a esta Sala de gobierno a estimar 
procedente la propuesta de la de Jus
ticia de este Tribunal, en uso de la 
prescripción 12 de la Ley de 18 de 
Junio de 1870* para que se han cum
plido todos los trámites prevenidos
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■ .en. los. '-Decretos de 3' -y ■ 20 -de■ Febre
ro. de 1032,
■ La '-Sala de gobierno, en ejercicio 
de-la facultad que al Tribunal Supre
mo atribuye el artículo 102 de la 

'.Constitución de la República» acuer
da conceder a la reo conmutación 

.de;-la .pena impuesta por la de dos 
años de prisión menor,

Publíquese esta resolución en lo 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y después se libra
rá orden 'para su cumplimiento a la 
Auditoria de Guerra de la octava Di
visión.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala 
de gobierno de este Supremo Tribu
nal, y firman, de que certifico.-—Die
go Medina García.—Jerónimo Gonzá
lez.—Jesús Arias de Yelaseo.—Maria
no Gómez.—Angel Díaz Benito.—De- 
mófilo de Buen. — Enrique Robles,— 
Rafael Muñoz Lorente,—El Secretario 
de gobierno; Luis Cornide.

Señores: Presidente; D. Diego Ma
ría Grebuet, D. Jerónimo González, don 
Jesús Arias de Yelaseo, D, Mariano Gó

mez, D. Angel Díaz Benito, D. Demó- 
filo de Buen y D. Enrique Robles.

Madrid, 11 de Octubre de 1935.
Visto el expediente de indulto in

coado a instancia del penado César 
Romero y Sánchez Herrera, que en 
sentencia de 27 de Marzo de 1935 fué 
condenado por la Audiencia de Ciu
dad Real, como cómplice de un deli
to contra la forma de gobierno, a la 
pena de dos años, cuatro meses y un 
día de presidio menor, que dejará ex
tinguida el 24 de Marzo de 1935:

Resultando que el reo es de trein
ta y tres años de edad, de buena con
ducta la observada en el penal; el 
Fiscal de la Audiencia informa des
favorablemente; la Sala sentenciado
ra es de parecer que de la pena im
puesta al solicitante debe rebajársele 
un año, cumpliendo, por lo tanto, un 
año, cuatro meses y un día, y el Fis
cal general de la República se opone 
al indulto:

Considerando que los actos reali
zados por el reo no revelaron una pe
ligrosidad que permita juzgarle como 
delincuente de perversión, sino mero 
simpatizante con una huelga de ten
dencia revolucionaria, que, según afir

ma el Tribunal sentenciador, no llegó 
a realizarse, y éstas circunstancias 
hacen desproporcionada la pena im
puesta con el mal causado por el de
lito cometido:
; Vis tos los artículos 12 de la Ley de 
18 de Junio de 1870 y los de general 
aplicación del Decreto de 3 de Fe
brero de 1932,

La Sala de gobierno, en ejercicio 
de la facultad que al Tribunal Su
premo concede el artículo 102 de la- 
Constitución de la República, acuer
da rebajar un año de la duración 
asignada a la condena impuesta por 
el Tribunal sentenciador.

Publíquese esta resolución en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , y después se libra
rá orden para su cumplimiento a la 
Audiencia.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala 
de gobierno de este Supremo Tribu
nal, y firman, de que certifico.—Die
go Medina García.—Jerónimo Gonzá
lez.-—Jesús Arias de Velasco.—Maria
no Gómez.—Angel Díaz Benito.—De* 
mófilo de Buen. — Enrique Robles.— 
Rafael Muñoz Lorente.—El Secretario 
de gobierno: Luis Cornide. -


